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DECRETO

POR EL CU AL SE llU.:NDA IMPRIMIR y PUBLICAR LA

CO:NSTl TU CION rOL ÍLITICA DE LA MONARQUÍA: Y

SE SE:Ñ ALA L.\. FÓRMULA CON QUE LA REGENCIA

DEBE V ERIFIC.\.RLO .

La Regencia del Reyno se ha servido diri
g/nuc. el Decreto 9ue sigue:

DO-,- o. FEHNANDO VII , por la gracia de
Dios y por la Constitucion de la Monarquía
Española , Rey de las Españas , y en su ausen
cia y cau tividad la Regencia del Reino, n orn
brada por las Cortes generales y estraordina
ri as , á todo s los que las presentes vieren y
entendieren, sabed : Que las Cortes han de 
cretado lo siguiente:

» Las Cor tes generales y estraordinarias, ha
hiendo sancionado la Constitucion política de
la Monarquía Española , decretan; Que se pa ...,
se ¿í. la H.egencia del Reyn o un original de la
cita da Constitucion , firmada po r todos les di
pu tados de Cor tes que se hallan presentes : Qu e
disponga inmediatamente se imprima , puhli
(Iue )' cir cule; y .que para la impresi ón y pu
hlicaciou ha ya de usar de la formula siguien
te , Dox FEmiANDO VII, po r la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monarquía Es
pañola, Rey de las Españas , y en su ausen
cia y cautiv idad la Regencia del Reino , norn-
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hrada por las Cor tes gene rales y estraordina
rias, á. t odos los que las pr~sentes vieren y
entendier en , sabed: Que las mism as Cor tes han
decre ta do y sancionado la siguiente Consti
tucion política de la Monarquía E spañola :
( Aquí t oda la Constitucion desde su epígrafe
inclusive hasta la fecha y las firmas todas) .
y con cluye la Rege ncia: Por tanto mandamos
á todos los españoles nues tros siibditos , de
cualquiera clase y condición que sean , que
hayan y guarden la Const ituci ón inserta como
ley fundamental de la Monarqu ín , J manda
mos -asimismo á - todos los Tribu nales , Justi
cias, Gefes , Gobernadores y dem as autorida
des, así 'civiles como milita res y eclesiásticas,
tIe cualquiera clase y dignidad que guarden J
haga n guardar, cumplir y egecutar la misma
Contitucion en todas sus par tes. - Te udr éislo
entendido para su cumplimiento , y dispon
dréis se imprima , publique y circule . - Lo ten
drá en tendido -la' Regencia del Reino para-su
cumplimient o haciendo qu e este Decreto se
imprima, puhlique y circule. - Vicente Pas
cual, Presidente. - Jose María Gutierrez :de
'I' era u , Diputado Secretario. ---: Joaquiu Diaz
Caneja , Diputado Secretario. - Dado en Cadie
á 18 de Marzo de 1812. - A la Regenc ia de l

" IHeyno. . .
- «Por ta nt o mandamos á todos los tribu na
les, Just icias , Gefes, Gobernadores} dem ás
Autoridades ,' así civiles como militares y ecle
siastic as , de cualquiera clase y dignidad , que
gnarJ en y haga n guardar, cumplir y egecutar
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V
el presente Decreto en todas sus partes. - Ten
dréislo entendido para su cumplimiento, y dis
pondréis se imprima" publique y circ:ule. 
Joaquin de Mosquera y Figueroa, P~esldente.

- Juan Villavicencio. - Ignacio Rodnguez . de
Rivas. - El Conde del Ahisbal. - En Cadiz á
18 de Marzo de 181 Z. - - A Don Ignaci~ de
la Pezuela. "

De orden de la Regencia del Reyno lo co
munico á P", para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde a v.. rruccltos años. Cd-
di z de Marzo de 1820.

Ignacio de la Pezuela,

DECRETO
EN QUE SE PRESCRIBEN . LAS SOLEMNIDADES CON .QUE

DEBE PUBLICARSE Y JURARSE LA CONSTITUCIO N

POLÍTICA EN TODOS LOS PUEBLOS DE LA MONAR

QUIA, Y EN LOS EGÉRCITOS y ARMADA: SE MA N

DA HACER VISITA DE CÁRCELES CON ESTE JrlO

TIVO.

La Regencia del Reino ' se ha servido diri
girme el Decreto que sigue:

DON FERNANDO VII, por la gracia de
Dios y por la Constitucion de la .Monarquía

. Española, Rey de las Españas, y en su ausen
cia y cautividad la Regencia del Reino, nom
brada por las Cortes generales y estraordin a-
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rias,.á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sahed: Que las Córtes han decre-
tado lo siguiente: _

»Las Córtes generales y estraordinarias de
seando dar á la puhlicaoion de la Constitución
política de la Monarquía Española toda la
solemnidad que taudiguo é importante objeto
requiere, á fin de que llegue del modo mas
conveniente á noticia de todos los pueblos del
Reino, han venido en decretar y decretan:

1.0

» Al recibirse la Constitncion en los pueblos
del Reino, el Gefe o Juez -de cada uno, de
acuerdo 'con el'Ayuntamiento señalará un dia
para hacer la publicación solemne de la Cons-

. titucion en el parage ó parages mas públicos y
convenientes, y con el .decoro correspondien
te, y que las circunstancias de cada pueblo
permitan, leyéndose en .alt a voz toda laCons
titucion , y _e~ seguida el mandamiento de la
Regencia del Remo para su' observancia. En
este dia habrá repique de campanas, lluinina- 
cion y salvas de ~rtilleria, donde ser pudiere.

2.0.

)} En el 'primer dia festivo inmediato se reu- _
nirán los vecinos en su respectiva parroquia,
asistiendo el Juez y el Ayuntamiento, si no
hubiere en el pueblo 'mas que una : y distrihu
yéndose el Gefe superior , Alcaldes ó Juez,
y los-Regidores donde hubiere mas, se ' cele
hrara una misa solemne de accion de gracias;
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te leerá la Constitución antes del ofertorio; se
ha r á por el cura párroco ; ó por el que este
designe , una hreve exhortación correspondien
te al ohjeto ; despues de concluida la misa, .se
p restará juramento por todos los vecinos y el
clero de guardar la Constitucion bajo la fórmu
la siguiente: c:' Jurais por Dios y por los san
tos Evangelios guardar la Constit ucion 'poltti
ca de la Monarquía Española, sanc ionada.
por ' las Córtes generales j estraord ina;rias dé!
la Nacían, y ser fieles al Rey? A lo que r es
p omleráll todos los concurrentes : S i [u ro ; y
se cantará el Te-Del~m. De este acto solemne
se remitirá_testimonio á lá Regeucia del Reino
por el conducto del Gefe supenor de cada
provincia. .

5. °
») Los t rihunales de cualqu iera clase, Jus ti

cias, Vireyes , Capitanes generales ? Goberna
dores , Juntas provinciales, ' Ayuntamientos,
M. RR. Arzohispos, RR. Obispos , Prelados,
Cahildos eclesiásticos, TIniversidades , Comu
nidades religiosas, y todas las de ma s. corpora
ciones y oficinas de todo el Reino presentarán
el propio juramento bajo la espresada fórmu
la los que no ejerzan jurisdiccioll ni autorid ad,
y los que la egercieren bajo la siguiente: c"Ju
rais por Días y por los Santos Evangelios gua r
d ar y hacer guardar lq Constitucion poluica
(lo demas como en la fórmula an te dicha )? En
todas las Catedrales, Colegiatas , Universidades
y Comunidades -r eligiosas , se ' celehrará un a
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misa en accion de gracias con Te Deum , des
pues de haber jurado los respectivos Cabildos
y Comunidades la Constitución. De todos es
tos actos se remitirá testimonio á la Regencia
del Reino .

4. 0

) En los Egércitos y Armada ,' así como en
las divisiones que se hallen separadas, señala
rán los Gefes el día mas oportuno , despues de
recibida la Constitucion , para que formadas
las tropas se publique esta, leyp.nrlosp. t o d :t e n
alta voz , y en seguida el Gefe , oficialidad y
t ropa jurarán frente de las banderas bajo la
fórmula espresada en el artículo segundo. De '
este acto se remitirá certificación á la Regen
cia del Reino.

5. 0

» Al dia siguiente de la publicacion de la
Constitucion , así en esta ciudad como en to
dos los pueblos de la Monarquía , se hará una
visita general de cárceles por los tribunales res
pectivos, y serán puestos en lihertad todos los
p resos que lo esten por delitos que no merez
can pena corporal; como tambien cualesquie
ra otros reos , que apareciendo de su causa q ue
no se les puede imponer pena de dicha clase,
presten fianza con arreglo al artículo 296 de
la Constituci ón.

6. 0

» Los testimonios y certificaciones se pasarán
por la Regencia del Reino á las -Cortes , ó á l ~
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Diputacion permanente, quedando en las Se
cretarías del Despacho ' la correspondiente
noticia, para exigir las que faltasen. - Lo ten
drá entendido la Regencia del Reino para dis
poner su cumplimiento, y lo hará imprimir,
publicar y circular. - Vicente Pas cual, Presi
dente. - José Maria Gutierrez de Teran , Dipu
tado secretario, -José Antonio Navarrete, Di
putado secretario. - Dado .en Cádiz á 18 de
Marzo de 1812.-A la Regencia del Reino."

Por tanto mandamos á todos los Tribunales,
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, así civiles como lnilitares y eclesiásti
cas, decualquiera clase y dignidad, que 'guar
den, y hagan guardar cumplir y egecutar el
presente Decreto en todas sus partes. Tendréislo
entendido para su cumplimiento, y dispondréis
se imprima; publique y. circule. -~Joaquin de
Mosquera y Fígueroa, Presidente.s-Juan Villa":'
vicencio. - Ignacio Rodríguez de Rivas. - El .
Conde del Ahisbal. -EnCádiz á 18 de Marz o
de 1812. -A Don Ignacio de la Pezuela.

De orden. de la Regencia del Reino In 'co
munico d r. para su. inteligencia y puntual
cumplimiento en la parte que le 'corresponda.
Dios guarde á V. muchos años. Cddiz 2 de
:Mayo de 1812.

Ignacio de la Pezuela,
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EN QUE SE FIJA EL MODO CON QUE EL CLERO y

PUEBLO HAN DE JURAR LA CONSTITUCION POL Í

TI CA EN TODA LA ?tlONARQUÍA.

La Regencia del Reino se ha servido diri
girme el decreto que sigue:

DON FERNANDO VII, por la gracia de
Dios y por la Constitucion de la Monarquía
Española, Rey de las Españas, yen su au
sencia y cautividad la Regencia del Reino,
nombrada por las Cortes generales y estraor
dinarias, á todos los que las presentes vieren
y entendieren , 'sabed : Que las Córtes han de
cretado lo siguiente:

) Las Cortes generales y estraordinarias de
cretan : Que el pueblo y el Clero presten á
una voz, y sin preferencia alguna, como se
ha practicado en la Isla de Leon, el juramen
to de guardar la Constitucion política de la
Monarquía Española, que segun Jo prevenido
por Decreto de 18 de Marzo último, debe
p restarse en toda ella. Lo tendrá entendido la
Regencia del Reino para su cumplimiento , y
lo hará imprimir publicar y circular. - José
Maria Gutierrez de Teran , Presidente. - José
de Zorraquin, Diputado Secretario. - Joaqui n
Diaz Caneja, Diputado Secretario. - Dado en

r
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Cádiz á 22 de Mayo de 1812.- A la Regen-
cia del Reino. .

Por tanto.mandamos á todos los Trihuna
les , Justicias , Gefes, Gobernadores ' y demas
Autor idades , así civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y' dignidad , que
guard~n y hagan guardar , cumplir y ejecutar _
el presente Decreto en todas sus partes. - Ten
dréislo entendido para su cumplimiento , y dis
pondréis se imprima, publique y circule.-Joa
qui n de Mosquera y Figueroa 7 P residente:
Ju an Villavicencio. - Ignacio Rodriguez de Ri
vas. - E l Conde d cl . Ahi shal. - EnCádiz á 18
de Mayo de 1812.-A D.)gnacio de la Pezu,ela.

De orden. de la Regencia del Reino lo comu
nico á V. para su inteligencia y puntual cum
plimiento en la parte que le corresponde. Dios
.guarde á V. muchos años. Cddiz. 2 Jlfayo
de 18 12.

Ignacio de la P ezuela :
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D O N FER NANDO SEP TIMO,
por la gracia de Dios y la Constitucion. de
ola Monarquía españ ola, Rey de las Espa
ñas , y en su ausencia y cautividad la Re- .

.gencia del Reino, nombrada por las Cortes
generales JI .estraordinarias , d todos los
que las presentes vieren JI entendieren, SA

BED: Que la s mismas Cortes han decretado
.r sancionado la siguiente

CON STTTU C TON POT,T T TC A

DE L ·A

MONA RQU1A ESPAÑOLA. ,

EN el nomhre de Dios todo poderoso, Pa
dre , Hijo , y Espír itu Santo, autor y supre-
mo legislador de la sociedad. .

Las Cór tes generales y estraordinarias de la
Nacion .espaiíola, hien convencidas, despue s
del mas dete nido examen y madu ra delibera- .
cion , de que las antiguas leyes fundamentales
de esta Monarquía , acompañadas ele las opo r
tunas providencias y preca uciones, que ase
guren de un modo estable y permanente su en
t ero cumplimiento, podrán Llenar dehidamen
te el grande ohjeto de promover la gloria , la
pr osperidad y el bien de toda la Naci ón, decre
t an la siguiente Constitucion política para el
buen gobier no J recta adm inistraci ón del
E stado.
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TÍTULO 1.
DE L.'- !fÁCION ESPAÑOLA; y DE LOS ESPAÑ OLES.-

. .
~:~~~~~:~

CAPÍTULO 1.

De la Nacion Española.

ARTÍCULO 1.

L a Nacion española es la · r'eu nion de todos
los españoles de ambos ~emisferios.

ART. _2.

La Nacion española es libre é indepe ndien
te , y no es ni puede ser patrimonio de nin
guna familia ni persona.

ART.3.

La soberanía reside esencialmente en la Na- '
ciou, y por lo mismo pertenece á esta esclu
sivamente el derecho de establecer sus leyes
fundamentales.

ART·4·

La .Nacion está obligada á conservar , y
proteger por leyes sabias y justas la libertad
civil, la propiedad, ' y los dem ás derechos
legítimos de todos los individu os que la com
ponen.
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5.
CAPÍTULO n.

De . los Españoles.

ART.5.

Son españoles -
Primero: Todos los hombres libres nacidos

J avecindados en los dominios de las Españás
y los hijos de estos. .

Segundo : Los estr angeros que ha yan ob
t-enido de las Cortes carta de naturaleza.

Tercero: Los cIue sin ella lleven diez años
de vecindad , ganada segun la ley en cual
(luier pueblo de la Monarquía.

Cuarto: Los libertos . desde que adquieran
la libert ad en las .Españas.

ART.6.

El amor de la patria es una de las princi
pales obligaciones de todos los espa ñoles , y
asimismo el ser justos y benéficos.

ART. 7:

Todo español está obligado á ser fiel á la'
Constitucion, obedecer las leyes, y r espetar
las autoridades establecidas.

, .

ART. 8.

Tambi én está obligado todo español , sin dis
t incion alguna, á contribuir en pro porcion de
sus haberes para los gastos del Estado .
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ART.9.

E stá asi mismo obligado todo español á de
tender la patria con las armas, cuando sea lla-
mad o por la ley. '

TIT ULO I I.

DÉL TERRITORIO D~ LAS ESPAÑAS, SU REL IGIO N Y

GOBIERNO, Y DE LOS CIUD AD.Á.NOS ESP'AÑOÚS.

CA PÍTUL O I.

Del ter ritorio de las E sparzas.

ART. 10.

El territorio español comprehende en la Pe
ní nsula con sus posesiones é islas ad yacentes , .

. Ara gon, Astur ias, Castilla la Vieja; Castilla la
Nueva , Cat aluña, Córdova, E xtremadura, Ga
licia, Granada , Jaen, Leon , Molina , Murcia,
Nava r ra , Provincias Vascongadas, Sevilla y
Val encia , las islas Baleares }O las Cana rias COIl

las demás posesiones de Africa. E n la Amér ica
septentr ional, Nueva-E spaña con la Nueva-Ca 
licia y península de Yu catan , Goatemala , pro
vincias internas de Oriente , provincias inter
de Occidente , isla de Cuba con las dos Flo
r idas , la parte española de la isla de Santo Do 
mingo, }' Ia isla de P uerto- Rico con las demas
adyacent es á estas y al continente en U Il O y
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otro mar. En la América meridional, la Nüe'"
va-Granada. ~ Venezuela, el Perü , Chile, pro
vincias del Rio de la Plata, y todas las islas ad
yacentes en el mar Pacífico y en el Atl ántico.
E n el Asia, las islas Filipinas, y las qu e de
pe nden de su gobierno.

ART . 11.

Se hará u na division mas conveniente del .
territorio español por una ley constit~cional,
luego que las circunstancias políticas de la Na
eion lo pe rmitan.

CrA P Í T U L O II.

De la Religion.

ART . is.
La lleligion de la Nacían española es y ser á

perpetuamente la católica, apostólica, roma
na , tini ca verdadera. La Nacion la protege po r
leyes sabias y jus tas, y prohibe el exerc icio de
cualquier-a otr a. ' .

CAPÍTULO 11 1.

Del Gobiern o.

ART. 13..
E l o hjcfo del Gobierno es la felicidad de la

Nacion , puesto que el fin de toda sociedad
p olít ica no es otro que el.hien estar de los in-
di vidu os que la componen. ' .
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ART. 14.

El Gobierno de la Nacion española es una
Monarquía moderada hereditaria;

ART. 15.

La potestad de hacer las leyes reside en las
Cortes con el Rey. .

ART. 16.

La potestad de hacer executar las leyes re
side en el Rey,

ART. 17.

La potestad de aplicar las leyes en las cau
sas civiles y criminales resicle en los tribuua
les civiles establecidos por la ley.

CAPÍTULO IV.

De los eiudadanos españoles.

ART. 1S.
\

Son ciudadanos aquellos españoles que por
ámhas líneas traen su origen de los dominios
españoles de ámbos hemisferios, y estan ave- .
cindados en qualquier pueblo de los mismos
dominios.

ART. 19:

Es también ciudadano el extrangero que 'go
zando ya de los derechos de español, obtuvie..
loe de las Córtes carta especial de ciudada no.
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AUT. 20 .

P ara que el est r anger o p ueda obtener de las
Cor tes esta carta, deb erá estar casado con es
pa ñola , y haber tr aído ó fijado en las Espafias
algu na in vencion ó industria apreciable, ó ad 
q uir ido bienes raices por los que pague una
contr ihucion directa , ó est ablecídose en el co ':'
mercio con un capital propio y considerable
<i juicio de las mismas C órtes , ó hecho ser vi
cios sefialados en bien y defensa de la Naci ón.

ART. 21.

Son asi mismo ciudadanos los hijos legítimos
de los estr anger os domiciliados en las Espafias
cluC ha biend o nacido en los dominios españo
les , no hayan salido nunca fu era sin licencia
del Gohieruo , y teniendo veinte y un afios
cu mplidos , se ha yan avecindado en un pueblo
de los mismos dominios , exercieudo en él al- '
gu na profesion , oficio ó industria útil.

ART. 22.

A los españoles que por cualquiera línea son
habidos y reputados por originarios del Áfr ica,
l es queda abierta la puerta de la virtud y del
me recimianto para ser ciudadanos :-en su con
secuencia las Córtes concederán carta de ciu
dadano á los que hicieren servicios calificados
él la Patria, ó á los que se distingan por su ta ,
lento , aplicacion y conducta, con la condició n
de que sean hij os de legítimo ma trimonio de
vadres in~enuos, de <¡ue esten casados cap. ITlU·
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..,.el' illgeIiua, y avecindados' en los- domi nios
~c las Espaíías , y de que e:x.erzal~ alguna pro
íesiou , oficio ó industria útil con.run capital
prop lO.

ART. 23.

Solo los que sean ciudadanos podrán obte
ner empleos municipales , y elegir para ellos
en los casos señalados por la ley.

ART. 24.
La calidad de ciudadano español se pierde.
Primero : Por adquir ir naturaleza en pai s

estr anaer o. .
Seg~ndo : Por admitir empleo de otro Go

hier no.
T ercero : Por sentencia en que se impongan

pe nas aflictivas ó infamantes, si no se obtiene
r ehahilitacion.

Quarto : P or haber r esidido cinco años con
secut ivos fuera del territorio español , sin co
misiou ó licencia del Gobierno.

ART. 25.

El exe r cicio de los mismos derechos se sus
pe nde -

Primero: E n virtud de interdiccion judicial
po r incapacidad física ó moral.

Segundo : P or el estado de deudor quehra
do, ó de deudor á los caudales públicos.

Tercero : P or el estado ele sirviente dom és
tico.
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Cuarto : Por no tener empleo, oficio ó mo-

do de vivir conocido. .
Quinto : Por hallarse procesado cri ;11illal

mente.
Sexto: Desde el año de mil ochocientos

treinta deberán saber leer y escribir los que
de nuevo entren en el egercicio de los elere
citos ele ciudadano.

ART. 26.

Solo po r las causas señaladas en los dos ar 
t ículos precedentes se pueden perder ó suspen
der los derechos de ciudadano, y no por otras.

TIT UL O 11!.

DE LAS C Ó R T E S.

~~~~~~~~~~~~~~~~~~ .
i

C APÍT UL O 1.

- Del modo de formarse las Cortes.

ART.27.

Las Cortes son la reuniou ele todos los di
putados que representan la Nacion, nombrados
por los ciudadanos en la foi'ma que se dirá.

ART.28.

La b áse para la representacion nacional es
la misma en ambos hemisferios.
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ART. 29.

E sta hase es la poblacion compuesta de los
naturales que por ambas líneas sean origi na
r ios de los dominios españoles , y de aqu ellos
q ue hayan obtenido de las Cortes carta de ciu
.dadano , como también de loscompreheudidos
.en el artículo 21.

ART.30.

P ara el computo de Iapoblaeiou de los do
mi nios europeos servir á el último censo del
afio de .m il setecientos noventa y siete , hasta
que pu eda hac erse otro lluevo; y se form ará
el correspondiente para el computo de la po
hlaciou de los de ultramar , sirviendo entretan
to los censos mas auténticos entre los líltima
mente formados.

ARt. '31.

Por cada setenta mil almas de la poblaci on,
compuesta como queda dicho en el artículo
29, habrá un diputado de Cortes.

ART.52.

Distribuida la pohlaciou por las diferen tes
provincias, si resulta se en alguna el exc eso de
mas de treinta y cinco mil almas, se elegirá un
diputado mas, como si el número llegase á se
tenta mil , y si el sobrante no excediese de
treinta ~ cínco mil, no se contará con él.
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ART: 35.

Si hubiese alguna provincia, cuya' poblacion
no llegue 'á setenta mil almas, pero"que no ba
je de sesenta mil, elegirá por sí un diputado:
y si bajase de este número, se reunirá á la in
mediata, para completar el de setenta mil re
querido. E xceptuase de esta' regla la isla de
Santo Domingo, que nombrará diputadovcual-
quiera que sea su poblacion. -

CAPÍTULO lI.

Del nombramiento de diputados de Cortes.

ART.34·
Para la' elecci ón de los diputados de Cúrte s

se~ celehrarán juntas electorales de parroquia,
de partido y de provincia.

CAPÍTUL O I1I.

De las Juntas electorales "de parroquia.

ART.35.

Las juntas electorales de parroquia se com
pondran de todos los ciudadanos avecindados
y residentes en el territorio de la parroquia
respectiva , en tre los que se comprehenden los
eclesiásticos seculares.

ART.36.

E stas juntas se celehraráu siempre , en la
Pe nínsula é islas y posesiones adyacentes , el
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pr~mer domingo del mes ; de Octubre del afio
anter ior al de la celebracion de las Cortes.

ART.57.

E n las provincias de ul tramar se celehra
r án el IJrimer dorninzo del mes ele Diciemb re,
quince meses antes (le la celebracion ele las
Cor tes , con aVISO que para unas y otras hay an
de dar an ticipadamente las justicias.

ART . 3S. '

E n las juntas de parroquia se nombrar á po r
cada doscientos vecinos un elector 'par roquial .

ART. 39. .

AR T. 41.
La jllllfa parroquial elegirá á pluralidad de

votos once compromisarios; para que estos
no mbren el elector par roquial. " ,

Si el numero de vecinos de ia parroquia es-o
ced iese de trescientos , aunque no llegue á cu a
t rocient os , se .nombr ar án dos electores , si es-'
cediese de quinientos, aunque 110 llegue á seis
cientos , se nombrarán t res , y asi progresiva
mente.

,ART· 40.
. E n las' parroquias, cuyo número de vecino s

110 llegue á doscientos, con tal que tengan' cien 
t o cincuenta, se nombrará ya un elector; y en
aquellás en que no haya este número,' se re ú..
nirán los vecinos á los ele?ti'a inmediata pa ra
nombrar el elector ó electores que les corres....
pOIldaIl ~ .
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ART· 42.

Sí en la junta parroquial hubieren de nom
brarse dos electores parroquiales, se elegirán
veinte y un compromisarios, y si tres, trein
ta y uno; sin que en riingun caso se pueda
exceder de este número de compromisarios, á
fin 'de evitar . confusión.

ART· 43.

P ara consultar la mayor comodidad de las
p oblaciones pequeñas; se observará que aque
lla parroquia que llegare á tener veinte veci
nos, elegirá un compromisario; la que llegare
á tener de treinta á cuarenta, elegirá dos; la
que tu viere de cincuenta á sesenta, tres, y así
p rogresivamente. Las parroquias que tuvieren
menos de veinte vecinos, se unirán con las mas
inmediatas para elegir compromisario.

ART·44·
Los compromisarios de las parroquias de las

poblaciones pequeñas: asi elegidos, se juntarán
en el puehlo mas á propósito, y en compo
niendo el número de once, ó á lo menos de
nueve , nombraran un elector parroquial: si
compusieren el número de veinte y uno, ó á
lo menos de diez y siete, nomhrarán dos elec
t ores parroquiales; y si fueren treinta y uno,
y se reunieren á lo menos veinte y cinco, nom
brarán tres electores, ó los que correspondan.

ART·45.

P ara ser nombrado elector parroquial se re- .
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quiere ser ciudadano, mayor de veinte y cin
co años, vecino y residente en la parroquia.

ART·46.
Las juntas de parroquia serán presididas por

el gefe político, ó elalcalde de la ciudad, vi
lla ó aldea en que se congregaren, con asis
tencia del cura párroco para mayor solemni
dad del acto, y si en un mismo pueblo por ra
zon del número ele sus parroquias se tuvieren
dos ó mas juntas, presidirá una el gefe políti
co ó el alcalde, otra el otro alcalde , y los re
gidores por suerte presidirán las demás.

ART·47.
Llegada la hora de la reunion , que se hará

en las casas consistoriales ó en el lugar donde
l o tengan ele costumbre, hallándose juntos los
ciudadanos que hayan concurrido, pasarán á
la parroquia con su presidente, y en ella se
.celebrar á una .misa solemne de -Espíritu Santo
por el cura párroco, quien hará un discurso
c orrespondiente á las circunstancias,

ART·48.
Concluida la misa, volverán al lugar de don"

ele salieron, y en él se dará principio á la junta,
nombrando dos escrutadores y un secretario de
ent re los ciudadanos presentes, todo á puerta
abierta.

ART·49.
En seguida preguntará el presidente si al-
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Nun ciudadano tiene que esponer algun a
~ueja relativa á cohecho ó soborno pa r á
que la eleccion recaiga en determinada perso:..
na, y si la hubiere, deberá hacerse justificio n
p ühlica y ve.rhal en el mis~o acto. Siendo ci~r
t a la sensacion , serán privados de voz activa
y pasiva los que hubieren cometido el delito .
Los calumniadores sufrirán la misma pen a ; y
de este juicio no se admitirá recurso algun o.

ART. SO. .

Si se sucitasen dudas sobre si en alguno de
los presentes concurren las calidades requeri
das para poder votar, la misma junta decidi- .
rá en el acto lo que le parezca ; y lo que de...
cicliere se executará sin recurso alguno poroes~o

ta vez y para este solo cas~ . o o"

" ART. SI.

Se procederá inmediatamente al nombr a
miento de los compromisarios; lo que se hará
designando cada ciudadano ún mirnero de per-'
SOllas igual al de los compromisarios , para lo ...
que se acercará á la mesa donde se halle n el
p residente , 103 escr utadores y el secre tario ; y
este las escribirá en una lista á su presencia ,
y en este .y en los demas actos de eleccion na
die podrá votarse á sí mismo, hajo la pena de
perder el derecho .de votar.

ART.52.

Concluido este acto el presidente, escruta
dores "y secre tario recono~.eráIl .las listas ; y
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aquel puhlicará en alta voz los nomh res de los 
ciudadanos que hayan sido elegidos comprom i- .
sarios por haber reunido mayor mirnero de
votos.

ART.53.

Los compromisarios nombrados se retirarán
á un lugar separ ado: antes de disol-verse la jun
ta , y conferenciando entre sí; procederán á
nombr ar el elector ó electores-de ' aquella par- .
r oquia , y quedarán elegidas la ~ersona ó per
sonas que reunan mas de la mitad de votos.
E n seguida se publicara en la junta el nom- '
h ra miento. l. ' •

. ART.54·
El secretario ex tender á el ac ta , que con él

firmar án el presidente y los compromisarios, 'y
se en tregará copia de ellafirmada por los mis
mos á- la persona ó personas elegidas, para ha-o
cer cons tar su nombramiento.

ART.55.

Ji'ngun ciudadano podrá: escusar de estos,
encargos po r mo tivo ni pretexto algun o.

ART. 56;

E n la junta parroquial-ningun ciud adano se
presentará con armas.

ART.57.

r Verificado el nombramiento de electores', se
disolverá inmediat amente la, junta, y cualquien
otro acto en que intente mezcla rse sera nulo•.

- .

BUAH



17
ART. 58.

Los ciudadanos que han compuesto la junta.
se trasladarán á la parroquia, donde se canta
rá un solemne Te Deum , llevando al elector ó
electores entre el presidente., los escrutadores
y el secretario.

CAPÍTULO IV.
De las j untas electorales de partz:do.

ART. 59.
Las juntas electorales de partido se compon- ,

drán de los electores parrioquiales, que se con 
gregarán en la cabeza de cada partido, á fin de
.nombrar el elector ó electores que han de con
currir á la capital de la provincia, para elegir '.
los diputados de Córtese

ART. 60.
Estas juntas se celebrar án siempre, en la Pe

ní nsula é islas y posesiones adyacentes , el pri-,
m er domingo del mes de Noviembre del año
.a nt erior al que han de celebrarse las Córtese

ART. 61.
En las provincias de ultramar, se celehra

.r án el primer domingo del mes de Enero pró
', ximo siguiente al de Diciembre en que se hu
bieren celebrado las juntas de paroquia.

ART. 62.
Para venir en conocimien to 'del número de

_electores , que hay a de noml)ra~' cada partido,
.se tendrán presentes las siguientes reglas .
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ART. 63.

E l número de electores de partido será tri.=- ,
pIe al ele los diputados qu e se han 'de elegir.

ART,.64'·
Si el numero de partidos de la provincia

fuere mayor que el ele los electores que se r e
quieren por el artículo precedente pa ra el nom 
hramiento ele los diputados que le correspon
da a , se nombrará sin embargo un elector por
cada par tido.

ART . 65.
Si el nú mer o de pa rtidos fuere menor q ne

el de los elector es que deban nombrarse , cada
partido elegirá uno, dos ó mas, hasta comple
tar el número que se requiera; pero si faltase
aun un elector , le nombrará el partido ele ma
yor p oblaci ón ; si todavía falt ase otro, le nom
bra rá el que se siga en mayor población , y así
sucesivamente. ': " .

ART .66.
Por lo qu e queda establec ido en los artículos
51, 32 Y 53 , Y en los tres artículos p rece
dentes, el censo dete rmi na cu antos dip u tados
cor responden á cada provincia, y cuantos
ele~ tores á cada u~o de sus partidos.

ART. 67.

Las juntas elec torales de partido ser án pre-
sididas pOi' el gefe p olít ico, ó el alca lde pri- 
mero del pueblo cabe za de par tido: .i quien
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se present ará n los electores parroquiales con
el docum ento que acredite su eleccion , para
que sean anotados sus nombres en .el libro en

,- qu e ha n de estenderse las ac tas de la junta.

ART . 68.

E n el dia señalado se juntarán los 'electores
de par roquia con el presidente en las salas
consistor iales á puerta ahierta, y comenzaran
po r nomhrar un secretario y dos escrutadore s
de ent re los mismos electores.

ART. 69.
E n seguida presentarán los electores las cer

t ificaciones de su nombramiento para ser exa
minadas por el secrutario y escrutadores , quie 
nes debe rán al dia siguien te informar si están
ó no ar regladas. .Las certificaciones del secre
t ar io y escrutadores serán examinadas por una
comision de t res individuos de la junta , qu e
se nombrara al efecto, para que informe tarn
b ien en el siguiente clia sohre ellas.

ART. 70.

E n 'este dia , congregados los electores par
r oquiales , se leerán los informes sobre las cer
tificaciones ; y si se hubiera hallado reparo que
oponer á alguna de ellas, ó á los electores por
defecto de alguna de las calidades requeridas,
la junta resolverá definitivarnente J acto con
t inuo lo que le parezca ; y lo que reso lviere ,

. se executará sin recurso,
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ART. 71.

Concluido' este acto , ' pasarán los electores'
parroquiales con su presidente á la iglesia ma
yor , en donde se cantará una misa solemne de
Espíritu Santo por el eclesiásti co de mayor
dignidad, el que hará un discurso propio de

- las circunstancias.

ART. 72.

.Despues de este acto religioso se restituirán
á las casas consistoriales, y ocupando 'los elec
tores sus asientos sin preferencia alguna, leerá
el secretario este capítulo de la. Constitucion,
y en seguida hará 'el presidente la misma pre- ..
gunta que se contiene en el artículo 49, y se
obser vará todo cuanto en él se previene.

ART. 75.

Inmediatamente después se procederá al .
nombramiento del elector ó electores de par
tido, elegiéndolos de uno en uno, y por escru..
tinio secreto, mediante cédulas en que esté es
cr ito el nombre de la persona que cada uno
elige. .

ART. 74~

Concluida 'la votaci ón, el presidente, secre
tar io y escrutadores harán la regulacion de los
votos , y quedará elegido el que haya reunido
á lo menos la mitad de los votos y uno mas,
publicando el presidente cada eleccion . Si nin
guno hubiere tenido la pluralidad absoluta de
votos, los dos que hayan tenido el ma:y-or )ní....
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mero entrarán en segundo escrutinio, y que...
dara elegido el que reuna mayor número de
votos. En caso de empate decidirá la suerte.

ART. 75.

Para ser elector de partido se requiere ser
ciudadano que se halle en elejercicio ele sus
derechos, mayor de veinte y cinco años, y ve
cino y residente en el partido, ya sea del esta
do seglar, ó del eclesiástico secular, pudiendo'
recaer la eleccion en los ciudadanos que com- ,
ponen la junta, ó en los de fuera de ella. .

ART. 76.

El secretario estenderá el acta, que con él
. firmarán el presidente y escrutadores; y se
entregar á copia de ella de ella firmada por
los mismos á la persona ó personas elegidas
para hacer constar su nombramiento. El pre
sidente de esta junta remitirá otra copia fir
mada por él y por el secretario al presidente
de la junta de provincia, donde se hará not o
r ia la eleccion en los papeles públicos.

~ ART. 77.
En las juntas electorales de partido se '01)

servará todo lo que se previene para las jun 
t as electorales de par¡oquia en los artículos
55, 56,57 Y 58. .
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CAPITULO V~

De Lasjuntas electorales de provincia .

ART. 78.

Las juntas electorales de provincia se 'com
pondrán de dos electores de todos los partidos
de ella, que se congregarán en "la capital á fin
de noinhrar los diputados que le correspondan
para asistir á las Córtes , como representantes
de la Naci ón. . .

ART.79.-

Estas juntas se celebrarán siempre en la Pe
nínsula é islas adyacentes el primer doming o
del mes de Diciemhre del afio anterior á la '
Cortes. :

ART.80.
En las' provincias de ultramar se celebraran

en el .domingo segundo del mes de Marzo del
mismo afio en que se celehraren las juntas de
partido. .

ART.81.

Serán presididas estas juntas por el gefe po
lítico de la capital de la provincia, á quien se'
presen tarán los electores de partido con el do
cumento de su eleccion , para que sus nombre s
se anoten en el libro en que han de estender-'
se las actas de la j~lllta ~ . -

. ' ART.8Z.
En el dia señalado se juntarán los· electores

de partido 'CO ~l él presidente en las casas COl1

3
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sistor iales, ó en el edificio que se tenga por mas
á propósito pa ra un acto tan solemne, á puerta
abier ta ; y comenzartin por nombrar á plura-
lidad de votos un secretario y dos escrutadores
de entre los mismos electores. .

ART.83.
S i á tina provincia no le cupiere mas que uu

diputado ; concurrirán á lo menos cinco elec
t ores para su nombramiento: distribuyendo este
número entre los partidos en que estuviere di
vidid a, ó formando partidos para este solo .
efecto.

ART.84·
Se leerán los cuatro capítulos de esta Cons

titucion qn e tratan de las elecciones. Después
se leerán las certificaciones de las actas de las .
elecciones hechas en las cabezas de partido, re
mitidas por Jos respectivos presidentes; y asÍ
mism o presentarán los electores las certifica
ciones de su nombramiento, para ser examina
das por el secretario y escru tadores, quienes .
deber án al dia siguiente informar si están ó no
ar regladas. Las certificaciones del secretario y

. escr utador es serán examinadas por una corni
sion de tres individuos de la juúta, que se norn
b rar án al efecto, para que informen tambi én
sobre ellas en el siguiente dia.

ART.85.
Jun tos en él los electores de partido, se lee

I' .áll los informes sobre las cer tificaciones , y si
§c hu biere hallado re paro que op oner á algu ....
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-na <le ellas , ó á los electores 'por defecto' de
alGuna de las calidades requeridas, la junta re
solve rá definitivamente y acto continuo lo que
le parezca; y lo que resolviere se ejecutará sin
recurso.

ART.86.
E n seguicla se dirigirán los electores de par;.

ticlo con su presidente á la catedral ó iglesia
may or, en donde se cantará una misa solemne 
dé Espíritu Santo, y el Obispo, ó en su defec-
to el eclesiást ico de mayor dignidad, ha rá un
discurso propio de las circunstancias.

ART.87.

Concluido este acto religioso, volverán al lu
car de donde salieron, y á puerta abierta, ocu
pando los electores sus asientos sin preferencia
alguna , hará el presidente la misma pregunta
que se contiene en el ar ticulo 49, y se obser
vará/todo cuanto en él se previene.

ART.88.

Se procederá en ~guicla por _los electores,
que se hallen presentes, á la eleccion del di
putado ó diputados, y se elegirán de úno en
uno , acercándose á la mesa donde se hallen el
'p residente, los escrutadores y secretario, y este
escr ibirá en una lista á su presencia el nombre
tle la persona clue cada uno elige. El secretario
y los escrutadores serán los primeros que voten.

ART. 89.
CO llcl~id a la vot acion , el presidente secre-
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tario y escrutadores harán la regulaciou de los

.votos , y quedará elegido .aquel que haya reu
nido á lo menos la mitad de los votos' y uno
mas. Si ninguno hubiere reunido la pluralidad
absoluta de votos, los dos que hayan tenido el
mayor núm ero: entraran en segundo escrutinio,
y quedará elegido el que reunaIa pluralidad.
E n caso de empate decidirá la suerte , y hecha
la eleccion de cada uno, la publicará el presi
dente . '

ART .9O.

Despu és de la eleccion de diputados se pro- .
cederá á la de suplentes por el mismo métod o
y forma, y su num ero será ' en cada provincia
la tercera parte de los diputados que le corres- ·
})ondan. Si <1 alguna provincia no le tocare ele- .
gil' mas que u;noó dos diputados, elegid sin
embargo un diputado suplente. Estos concurri
rán á las Cortes, siempre que se verifique la
muerte del propietario, ó su imposibilidad á ju i
cio de las mismas, en cualquier tiempo qu e uno
ú otro ' accidente se ve rifique despu és de la
elección.

ART. 91. _

Para ser diputado de Córtes se' requiere ser
ciudadano cIue esté en el ,ejercicio de sus dere
~chos , mayor de veinte y cinco años, y que ha
y a nacido en la provincia, ó esté avecindado
en ella con residencia á lo menos de siete años
hien sea del estado seglar, ó del eclesiástico se
CUl~I': pudiendo recaer la eleccion en los ciu-
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dadanos que componen la junta ', ó en los de
fuera 'de ella.-

ART.92.

Se requiere además, para ser elegido diputa
do de Cortes, tener una renta anual proporcio-,
nada, procedente de bienes propios.

ART.93.

Suspéndese la disposición del artículo prece
dente hasta que las Córtes que en adelante han
de celebrarse, declaren haber llegado ya el
tiem po de que pueda tener efecto, señalando

, la cuota de la renta y la calidad de Ios bienes
de que haya de provenir; y lo que entonces
resolvieren se tendrá por constitucional, como
si aquí se hallará espresado.

ART.94·

Si sucediere que una misma persona sea ele
gida por la provincia de su ' naturaleza y por
la en que está avecindada, subsistirá la eleccion
por razon de la vecindad, y por la provincia
de-su naturaleza vendrá á las Córtes el suplen
te á quien co~responda.

ART.95.

Los secretarios del despacho, los consejeros
de estado; y los que sirven empleos de la ca
sa real, no podrán ser elegidos diputados ele
Cortes. --

ART. 96.

Tampoco podra ser elegido diputado de Cor-
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tes niugun estrangero, aunque haya obtenido
de las Cortes carta de ciudadano.

ART. 97.
'Ningull empleado público nombrado por el

Gobierno, podrá ser elegido diputado de Cór
tes por la provincia en que ejerce sn cargc.

ART. 98.
El secretario estenderá el acta de las elec

ciones, qué con él firmarán el presidente y te
das los electores.

ART. 99.

En seguida otorgarán todos los electores sin
escusa alguna á todos y á cada uno de los di
putados poderes ámplios, segun l~ fórmula si
guiente: entregándose á cada diputado su cor
respondiente poder para presentarse en las
Cortes.

ART. 100.
.Los poderes estarán concebidos en estos tér

millos:
»En la ciudad ó villa de.... á dias del mes

de .... del año de.... en las salas de hallándose
congregados los señores (aquí se pondrán los
nombres del presidente y de los electores -de
partido que forman la junta electoral de , la .
provincia), dijeron ante mí el .infrascrito es
cribano y testigos al 'efecto convocados, que
habiéndose procedido, con arreglo á la Cons
titucion política de la Monarquía española, al
nombramiento de los electores parroquiales y
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de partido con todas las solemnidades preseri-:
tas por la misma Constitucion , como constaba
de las certificaciones que origuinales' obraban
en el espediente , reunidos los espresados elee..
tores ele los partidos ele la provincia de .... en
el dia de .... del mes de.... del presente año ;
Iialiian hecho el nomhramiento de los diputa.....
dos que en el nombre y r epresentacioii ele' es....
tu provincia han ele concurrir á ' las Córtes, y
que fueron ' electos por diputados para ellas p or
esta provincia los señores N.·N. N., como resulta
del acta estendida y firmada por N. N.: que en

' su consecuencia les otorgan poderes ámplios á
todos juntos, y á cada uno de pOI' sí, para cu m
]?lir y desempeñar las augustas funciones de su
éncar go , y para que con los demas diputados
de Cortes ,.como representantes de la Nacion es
pañola, puedan acordar y resolver quanto en""
tendieren conducente al })ien. general de ella
en ,uso de las facultades que la Constituci ón
determina, y dentro de los límites que la mis
ma prescribe, sin poder derogar, alterar, ó

variar de manera alguna ninguno de sus artí
culos bajo llingun pretesto; y , que los otor
gantes se obligan por sí mismos y á nombre
de todos los vecinos de esta provincia en vil'....
tud de las facultades que les son concedidas
como electores nombrados para este acto, á
tener por válido, y obedecer y cumplir cuan
to corno . tales diputados de Cortes hicieren y
se resolviere por estas con arreglo á la Cons
t itucion política de la Monarquía española. Así
lo espresaron y otorgaron, hallándose presen-
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es como testigos N. N, que con los señores

otorgantes lo firmaron: de que doy fe."

ART. 101.

E l presidente, escrutadores y secretario re
mitirán inmediatamente copia firmada por los
mismos del acta de las elecciones á la diputa
cion permanente de, las Córtes , y harán que
se publiquen las elecciones ~por medio de la
imprenta , remitiendo un ejemplar á cada pue
h lo de la provincia.

ART. 120.

P ara la indemnización de los diputados se
les asistirá por sus respectivas provincias con · '
las dietas que las Cortes en el segundo año de
cada diputacion general seiíalaren para la di
p ut acion que le ha de suceder; y á los dipu- .
tados de últramar se les abonará además lo q~e

parezca necesario, <1 juicio de sus respectivas
p rovincias , para los gastos de viage de ida y
vuelta.

ART. 103.

Se observará en las juntas electorales de pro
vincia todo lo que se prescribe en los artícu
los 5.5, 56, 57 Y 58, á excepcion de lo que
preYl~ne el artículo 328.

CAPÍTU'LO VI.

De la celebracioti de las Cortes.

ART. 104.
Se juntarán las Cortes todos los años en la
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capital' del reino, en edificio' destinado á es
te solo objeto.

ART. 105.

Cuando tuvieren por conveniente trasladar
se á otro lugar, podrán hacerlo con tal que
sea á pueblo, que no diste de la -capital mas
que doce leguas, y que convengan en la tras
lacion las dos terceras partes de los diputados
presentes.

ART. 106.

Las sesiones de las Córtes en cada año dura
rán tres meses consecutivos , dando principio
el dia primero del mes de ~arzo.

ART. 107.

Las Córtes podrán prorogar sus sesiones
cuando mas por otro mes en solos dos casos :
primero, ~ peticion del Rey; segundo, si las
Cortes lo creyeren necesario por una resolu
cion de las dos terceras partes de los diputa
dos,

ART. 108.

Los diputados se renovarán en .su totalidad
cada dos años.

ART. 109. "

Si la gtterra ó la ocupación de alguna par~

te del territorio de la Monarquía por el ene
migo , impidieren que se presenten á , tiempo
todos ó alf?unos de los diputados de una ó mas
provincias , serán suplidos los que falten po r
los anteriores diputados de las respectivas pr o-
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'vincias , sorteando entre sí hasta completar el
nu mero que les corresponda.

ART. 110.

Los diputados no podrán volver á ser ele
gidos, sino mediando otra diputación.

ART. 11L

_Al llegar los diputados á la cap ital se pre
sentarán á la diputacion permanente de Cor
tes, la que hará sentar sus nombres, y e~ de
la provincia que los ha elegido, en un registro
eIJ la secretaria de las mismas Cortes.

AR'F. 112.

E n el año de la renovacion de los diputa
dos , se celebrará el dia quince de F ebr ero á
}med a abierta la primera junta preparatoria ,
haciendo de presidente el qüe lo sea de la di
putacion per manente , y de secretarios, y es
crutadores los qu e nombre la misma diputacion
de entre los r estantes individuos que la com
ponen.

ART. 113.

E n esta primera junta presentarán todos los
diput ados sus poderes, y se nomb rar án á plu
ral idad de votos dos comisiones, una de cinc o

-individuos para que ecsaminen 1<?9 poderes de
todos los diputados » Y otra de tre~ para que
ecsamine los ' de estos cinco individuos de .Ia
comision.
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ART. 114.

El d~a veinte del mismo Febrero se celebra
rá tamhien á -puerta abierta la segunda junta
preparatoria, en la que las dos comisiones in
formarán sobre la legitimidad de los poderes ,
habiendo ten ido presentes las copias de las ac
tas de las elecciones provinciales.

ART. 115.

En esta juuta y en las demas que sean nece
sarias hasta el dia veinte y cinco, se resolverán
definitivamente, y á pluralidad de votos, las
dudas que se susciten sobre la legitimidad de
los poderes y calidades de los diputados.

ART. 116.

En el año siguiente al de la renovaci ón de
los diputados se tendrá la primera junta prepa
ratoria el dia veinte de Febrero, y hasta el
vein te y cinco las que se crean necesarias para
resolver en el modo y forma que se ha espre
sado en los tres artículos precedentes, sobre la
legitimidad de los poderes 'de los diputados
que de nuevo se presenten.

ART. 117.

En todos los años el dia veinte y cinco de
Febrero se celebrará la última junta prepara
toria, en la que se hará por todos los diputa
dos, poniendo la mano sobre los santos Evan
gelios, el j~ramento siguiente: ¿Jurais defen
der y conservar la Religion católica apostólica,
romana, sin iadmitir otra a!guna en el reino?
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- R. Sí juro. - ¿Jurais guardar y hacer guar-
dar religiosamente la Constitucionpolítica de
la Monarquía española, sancionada por las Cór
tes generales y estraordinarias de la Nación en
el año de mil ochocientos y doce? - R. Sí ju
ro. - ¿Jurais haberos bien y fielmente en el en
cargo que la Nacion os ha encomendado, mi- _
rando en todo por el bien y prosperidad de la
misma Nacion? - R. Si juro. - Si así lo hicié
reis, Dios os lo premie, y si no, os lo demande .

ART. lIS.

En seguida se procederá á elegir de entre los
mismos diputados, por escrutinio secrete y plu
r alidad absoluta de votos, un presidente, un
vice- presidente y cuatro secretarios, con lo que '
se' tendrán por constituidas y formadas las Cór
tes , y la diputacion permanente cesará en to- ,
das sus funciones.

ART. 119.
, Se nombrará en el mismodia una diputacion

de veinte y dos individuos, y de dos de los se
cretarios, para que pase,á dar parte al Rey de
.hallarse constituidas las Córtes , y elel presiden
te que han elegido, á fin de que manifieste sí
asistirá á la apertura de las¡Córtes , que se ce-

. lehrará el dia primero de Marzo.

ART. 120.
Si el Rey se hallaré fuera de la capital , se

le hará esta participaci ón por escrito, y el Rey
contestara del mismo modo . .
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ART. 121.

El Rey asistirá por sí mismo á la apertura
de las Córtes , y si tuviere impedimento ', la
hará el presidente el dia señalado sin que po r
niugun moti va puede diferirse para otro. Las
mismas formalidades se observarán para el acto
de cerrarse las Cortes.

ART . .122.

En la sala .de las Córtes entrará el Rey sin
guardia; y solo le acompañarán las personas
qne determine el ceremonial para el recibimien
to y despedida del Rey .que se prescriba en el
reg lamento del gohi cFno interior de las Cor tes.

ART. 123.

El Rey hará un discurso, en el que 'propon
drá á las Cortes lo que crea conveniente, y ' al
que el presiden te contestará en términos gene
rales. Si no asistiere el Rey, remitirá su discur
so al presidente para que por este se lea en las
Cortes. ' ..'. .-

ART. 124. '.'

Las Córtes no podrán deliberar en la .pre""
sencia del Rey.

ART. 125.

E n los casos en qne los secretarios del Des
pacho hagan á las Cortes algunas propuestas á
nombre del R~y, asistirán á las discusiones
cuando y del modo que las Córtes det ermi
neu , y hablar án en ellas, pero no podran es-:
t al' presentes á la votacion.
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ART. 126.

L as sesiones de las Cortes serán pü b licas , y
solo en los .casos que ecsijan reserva podrá ce-
lehrarse sesion se~reta. · .

ART. 127.
En las discusiones de las Córtes, y en todo

lo demas que pertenezca á su gobierno y órden .
interior , se observará el reglamento que se for
me por estas Cor tes generales y estraordinarias,
sin perjuicio de las reformas que las sucesivas
tuvieren por conveniente hacer en él.

ART. 128. '

Los diputados serán inviolables por sus opi
niones, y en ningun tiempo ni caso , ni por
ningun a autoridad podrán ser reconvenidos por
ellas. E n las causas criminales, que contra ellos
se inte ntaren , no podrán ser jusgados sino'por
el t ribunal de Cortes en el modo y forma qu e
se prescri ba en el reglamento del gobierno in-:
te rior de las mismas. Durante las sesiones de las
Cor tes , y un mes despues , los dipu tado s no .
podrán ser demandados civilmente ni ejecuta
dos por deudas.

ART. 129.

D irante el tiempo de su diputacion, conta
do para este efecto desde que el nombramiento
conste en la permanente de Cortes, no podrán
los diputados admitir para sí, ni solicitar para
otro , empleo alguno de provision del- Rey , ni
aun ascenso, como no sea de escala en Su res
pectiva carrera.
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ART. 150.

Dél mismo modo no-podrán, durante el tiem
po de su d ipu tación y un afio despues del tU:...
timo acto de sus funciones, obtener para sí ,
ni solicitar para otro, pension ni condecora
cion alguná que sea tambi én de provisi ón del
Rey..

CAPÍTULO VII.

De las facultades de las Ccrtes.

ART. 131.
Las facul tades de las Cor tes son.-
P rimera : Proponer y decratar las leyes, é

interpretarlas y der ogadas en caso necesario :
Segunda: Recibir el juramento al Rey, al

Príucipe de Asturias, y á la Regencia, como
se previene en sus lugares. .

Tercera: Resolver cualquiera eluda , de he
cho ó derecho, que ocurra en orden á la suce-
sion á la corona. ' . . . "

Cu ar ta : Elef?ir Regencia ó Regente del rei
no cuando lo previene la Constituciou , y se
ñalar las limitaciones con que la Regencia ó
Regente han de ejercer la autoridad real.

Quinta: Hacer el reconocimiento públioo
del P r íncipe de Asturias. . "

Sexta: N:ombrar tu tor al Rey 'menor cuando
lo proviene la Constitución.

SéptimarAprobar antes de su .ratificacion los
tratados ·de "alianza oíensiva , -los de subsidios ,:
)" 195 especiales de com ercio . .
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Octava: Conceder ó negar la admisión de

t ropas estrangeras en el reino.
Novena : Decretar la creacion y supresi ón

<le plazas en los tribunales que establece la
Constitucion; é igualmente la creacion y su
presion de los oficios ptíblicos. · :

Décima: Fijar todos los afios á propuesta
del Rey las fuerzas de tierra yde mar ,' de
terminando las que se hayan de tener en pie
en tiempo de paz, y su aumento en tiempo
de guerra.

Uudécima :. Dar ordenanzas al ejército , ar-,
mada; y milicia nacional en todos los ramos
que los constituyen. .

Duodécima: Fijar los gastos de la admini s
t r acion publica.

D écimatercia : Establecer anualmente las
contribuciones é impuestos.

Décimacuarta: Tomar caudales á préstamo.
en casos de necesidad sobre el crédito de la
Naciou.

Decimaquinta . Aprohar el repartimiento de
las contribuciones entre las provincias.

Décimasexta: Ecsaminar y aprobar las cuen
t as de la iuversion de los caudales púhlicos. -.

Decimaséptima : Establecer las aduadas y.
aranceles de derechos.

D écimaoctava : Disponer lo conveniente pa ...,
ra la administracion , conservacion Y enagena-
cion de los bienes nacionales. _.

D écimanona : Determinar el valor, peso i

ley, tipo, y denominacion de las monedas.
Vigésima : Adoptar el sistema que se juzgue
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.mas cómodo y justo de IJesos -y .medidas.

Viaésimaprima: Promover '1 fomentar to
.da especie de industria ; y ·r emover los obsta
,culos que la entorpezcan.

Vigésimasegunda: Establecer ,el plan gene
ral de enseñanza publica 'en toda la monarquía,
.y aprobar el que se.forme ,para la . educacion
"del Príncipe de Asturias.

Vigécimatercia: ' Aprobar los re{;l.amentos ge
.nerales para la policía -y sanidad del reino.

:Vigésimacuar ta : proteger la .libertad políti- .
>ca de la imprenta. ' . - '.

Vig ésimaquinta : Hacer efectiva la responsa
-jJilit1ad de los secretar ios de l-despacho, y dema.
. empleados públicos. .

Vigésimasexta: .P or 'ú ltim o pertenece á las
.Cor tes dar ó negar su.oousentimieuto en todo s
.aquellos casos..y actos, para los que se previe- '
.ne en la Constitucion ser necesario.

,CAP i T 'U L O V 11 r.
~e ' la 'formacion de la; :leyes j',y de . la . san

cien Real.

ART. .152.

Todo diputado tiene la facultad 'de propo
ner á las Cortes los proyectos.de ley vhacién-'
0010 por escrito, y exponiendo las razones en

..que se funde. .

'ART . .135.

Dos días 'á lo menos después de ' presentado
>y ,leido el proyecto .de ley , se leerá por se-

,4
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g1.Uld'n. vez , y las Cortes deliberarán' si: se ad
mite 6 ·110 á discusión .

ART. 1:54.·
Admitido ' á discusion , si, la-,gravedad' .del'

asunto requierese á juicio de las Cortes que.pa:
se previamente á u~la cornisiou, se ejecutará asÍ.,

ART. 1'35.
Qua tro días,á lo; menos despues de admiti

do' á d isens i ón el pro yecto, se leerá tercera
vez, y .se podrá señalar dia para abrir la dis-
cusion.. ' .

A RT. 136'.

, , L legado el dia señal ado p ara la discusio u
abraza ra es ta el pro)'ecto en su totalidad y en
cada uno de sus artículos. .

ART . 137.
Las Córtes decidirán cuándo la ~ateria est á

suficientemente discutida , y decidido que lo
- está , se resol verá si ha lugar ó no á la vot aci ón,

ART. 138.

Decid ido que -ha-lugar á la votacion , se p rú
eedera á ella inmediatamente , admitiendo ti
desechando en todo ó en pa rte el proyecto, ó
var iándole y modificándole segu ll las observa...
cienes qu~ se haya n hec ho en la discusi ón.

ART. 139.
La vo taci ón se hará á p lu ralidad absolu ta

<l~ v.o, tyS y pa r ;), pr~_ceder á ella , será necesa-;
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rio que se hallen presentes á lo menos la mi tad 
)~ uno mas de -la totalidad de los diputados q.ue

.(lcbca componer las Córtese

ART . 140.

Si las Córtes-desecharen un proyecto de ley
en cualquier estado de su. exámen , ó r esolvie
ren que no dehe procederse á la votacion , 110

podrá volver á proponerse en el mismo año.

- AnT. 1Lp.
- Si hubiere sido adoptado, se estenderá por
d uplicado en forma de ley, )' se leer ..! en las
Cortes , hecho lo cu al , y u.mados ambos ori-

. (finales por el presidente y dos secretarios, sc
~Ü II l~reScll~ados inmediatamente al Rey- por
H ila diputaci ón.

AHT. 142.
E l Rey t iene la sanci ón de las leyes.. .

ART. 143.

Da el Roey la sanci ón por _esta fórmula fir
ma(~a de su mano : ll,Puhlíquese como ley .':_

ART. 144.
Niega el Rey la sanci ón por esta fórmula ,

jf1ull lm ente fi r mada de su mano. » Vuelva á las
t:órtes / ' acompañando al mismo tiempo una es-
po.slc-ioa de las r azones q'lle ha te nido p ara 1*1-

~a rla . '
o ART. 145.

'I 'end r á el Rp-y trein ta dias pa ra usar de es
'·a °pr erogativa : si dentro de ellos 110 hubiere,
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.d adoo negado fa -saueiou.i. ,por el mismo he
cho: se entenderá' .que la -h a dado, y la da r á
en efecto .

ART . .146.
. Dada ó negada .la sanciou :'El0 r 'el Rey , de
'volve rá '<1 las Cortes uno de los dos odginales
con la fórmula respecti va, pa ra darse cu enta eH
ellas . E ste orjginal se conservará en el -a rc hivo
de IasCor tes ; y el duplicado qu edaÍ'á en ,po
der del , R~y .

AR1~. 14 7. . "

Si el : R~f negare la san cion ,-.no Se ;O~V é l~Ü '
;t t r atar del mismo 'asu nto en las ·Cór tes dr
aquel año ;perD .pod d ,hac'ers,c :cIl las del s'
glfie~te. .

Si en las cortes del S¡guientc afio fu ere xle
nu evo propuesto , -ad rnitido y -ap robad o elmis
Jllo p royeet o , p resen tad o lIue sea !ll Re)" , po 
drá dar la sancicn , ó ~ negarla segunda ' 'V ez en
los términos de . los artícu los ;·l!¡.3 y :14.4 ; y Wl

el último 'caso no se tratará del mism o asun
to en aqu el afio.

ART. '149.
, '

.. _Si de 'nuevo fuere .por tercera vez ' propues-
. to , admitido ; y aprobado -e l -mismo ... proye~t o
en las ·..Cor tes del s.iguiellte afio ,por el mismo
hecho se entiende qu e' el "B..ey ·..da vla sanc icn ,
y presentánd osele, la daráen efecto p or · me-

Aio,de la -fó~mula ' espresada en el.ru-tíeule -J43 .
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A~T. 150.,
Si antes de' que espire ,el término de treini;

días en que el Rey ha .de dar. ó neg~r la san
cion.', llegare el . dia en . que las Córtes hall de
terminar sus .sesiones , .el Rey. la dará . ó nega:-
rá en los .ocho p,rimeros de bis sesiones de las -o
siguientes Córtes .: y si este término pasare sin. .
haberla . dado, por. esto mismo se entenderá
dada, y la .dará en efecto en la .forma prescri
ta; pero si ,el Rey. negilre la saucion , podrán ,
estas Cortes tratar del mismo .p r oyecto.

ART. 1-51 . .

Aunque despu és de l~aber; negado .el Rey la";
sauciou á un proyecto de -ley.'- se p3sen algu
no ú algunos afias sin que se ·p rop onga ·el rnis
1110 proyecto, como . vuelva ásucitarse . en .
el tiempo de la misma diputacion , quo le adop
tó por la primera ,VC:!;, Ó en el ele las dos di - .
putaciones q~le inmediatamente las suhsigan ':..
se entenderá siempre el mismo proyecto para
los efectos de la sanción del Rey, de que tra- .
tan los tres artículos precedentes; pero si en
laduracion, de las tres ' diputaciones espresadas
110, volviere á proponerse, aunque despues se,
reproduzca en .Ios.propios términos, se tendrá
por proJecto, nuevo para los efecto,s. indicados. '

ABT~ 152.

Si la segl;lnda ·Ó . tercera vez que se prop.o- 
-ne el proyecto-dentro del término que prefija.
el art ículo precedente , fuere desechado por

. ,
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las Cortes , en cualquier tiempo que se repro
duzca despu~s, se tendrá por nuevo proyeéto.

. ART. 153.

,L as leyes se derogan con las mismas forma
l~dades y. por los mismos trámites -que se es-
tahlecen, .

CAPÍ TULO IX. -

. De Iapromulgacion de las leyes.

ART. 154.
Publicada .la ley en lás Cortes , se dará de

ello aviso al Rey, porque _se proceda inme
diatamente á su promulgacion solemne.

ART~ -155 .

'El Rey para promulgar las leyes usar á de
la formula siguiente: N. (el nombre del Rey)
pOI' la gracia de Dios y por la Constitucion de
la Monarquía espafiola , Rey de las Españas , <i
todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sahed : Que las Córtes han decretado, J '
Nos sancionamos lo siguiente (aquí el testo li
teral ·de la ley) : Por tanto mandamos á todos
los tribunales , justicias ,gefes, -gohern adores y
demas autoridades, así civiles como militares
y -eclesiastioas , de cualquiera clase y digrlidad,
que guarden y hagan -guardar-, cumplir y eje
cutar la presente le-y en todas sus~artes. Ten
dréislo entendido para su cumplimiento , y dis
pondreis se imprima, publique y circule. ( V a
di rigida al .secretar io del despacho respectivo,')
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ART. 156.

Tallas las . leyes se eircularánd~ ' mandato'
.del Rey por los respectivos secretarios del Des
pacho directamente ,ti todos y cada .U110 .de los
tribunáles s~'prernos Y de lasprnviuciasvy ~e:
mas gefes .y autoridades.superiores , ; ql.l~ las CJr-

.eutarán á .las .subalteruas. . .

:CA P 'Í T ;U L'ü X.

1Je:.la diputacion permanente de Cortes.
AJlT. ~1 5 7;4

'1\ntes tte sepax:arselas Cortes.uombrarán un a
,iliputacion , que se llamara diputacion .perma
nente de -Córtes , compuesta de siete individuos
.de--su seno, tres de las provincias de Europa
y . tres . de las de ultramar, y el séptimo sal-
drá por .suer te entre un diputado .de 'E ur opa
] otro de ultramar. .

ART. 1"58.

Al mismo 'tiempo nombrarán las Córtes dos
suplentes para esta diputacion , uno de Euro
pa y otro -de ·ultramar .

ART. 1'59.

'La "diputaGion permanente du rará ·de .U IMlS

Cortes .ordinarias á otras.

ART. ']60.

.Las .facultacles ele esta diputacion son 

.P rimera ; Vdar sobre la observancia ele 13.
Constituciony de las leyes , .para dar cuenta á
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fas próximas Cortes -de las infracciones que Ha- -
ya notado. . .:

SegunRa: Convocar á Cortes estraordiuarias
en los casos prescritos por la Constitución.

. Tercera: desempeñar las funciones que se '
sefialan en los artículos .H 1- Y H2 ;-

Cuarta: Pasar aviso á los diputados suplen
tes para que concurran en lugar de los propie- ·
t ar ios i y si ocurriere el fallecimiento ó .imposi- ·
hilidad absoluta de 'propietarios y suplentes de '
una provincia', comunicar las correspondientes .
ordenes ála misma, para qu e proceda .a .nuev a.
elección. .

CAPÍTULO XL
De las Cortes estraordinarias.

ART. 16L
Las Cortes estraortlinarias se compondran.de

los mismos diputados que formanlas ordinarias.,
du rante los dos afias de su diputación. .

ART. 162.
La diputacion permanente de Cortes las con :..··

va car á con señalamiento de dia en los tres ,ca- -
sos-siguientes - .

P r imero : Cuando vacare la :corona.
Segundo : Cuandoel Rey se imposibilitare

de cualquiera .modo para el gobier:lO, o qui
siere ahdicar la corona en , el. sucesor; estando....
autorizada en .el primer caso la diputación pa
ra tomar todas las medjdas que estime conve
nientes , á fin de asegurarse de la inhahilidadi
de l Rev.. . .l

"
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Tercero: Cuando en 'circunstancias críticas

y' por negocios árduos tuviere el Rey por con~ '

veniente que se congregl;wu" y lo . participare ,
así. .á la diputación perrnauente de Cortes. .

ART... 163.
Las Cortes estraordinarias no entenderán si':",

no en el ohjeto para que han .sido convocadas ... / . .
ART. ' 1.64.,. · .

Las sesionesde las Córtes.estraordiuarias co- 
menzar ány se terminarán .con las mismas for - .
malidades .que las 0tdinarias.

AR~; . 1.65.

La celebración de 'las Cortes estraordiuarias.
no estorbará laeleccion de nuevosdiputados.en-
el. tiempo prescrito. . ' .

ART. 166~ .

Si las-Cortes estraordinarias no .hubieren con- o
clui(lo ,sus sesiones en el clia 'se ñalado para, la.
re uni ón de las ordinarias; cesarán-las primeras
ensus .funciones, y las ordinarias continuarán,
e~ ne?,ocio para,qpe aquellas fueron convocadas .,

ART. L67..;

La diputaci ón.permanente de Cortes conti .."
nuará en las funciones q~le . le están señaladas
eu los artículos Lll: y 1H~ , , en el caso corn-,
p rehendido en .el artíouloprecedente. . . '
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'T~rTúLO IV:.

DEL RE~.

~~oo~~x~~~oo~~oo~~~@~
'~ llJ!J' ®~~ '-~ '~~~' i!fc:~~&)~<:? :!5"~'~

-:C AP Í TUL O .1. '

,]Je la Inviolabilidad del Rey ;y de a«
autoridad:

:ART. 'H>8.

'La persona del Rey :es sagraaa é 'invi olable,
j' Il O -est é sujet~ ,á .r espcnsabilidad.

,í\R'i' . 169~

'El :Rey 'teudrá .el trata~iellto .de .M agestad
~C a tó lica.

:ART. "f 7 ..

La potestad de hacer ~jecutar 'las 'leyes resi
ra e esclusiva meute .en el Hey, :y su ,autor idad se. '

. -cstiende.á .todo. óuautoconduoe á la conserva
.cion ddü'raen Jll1blice en Io-interior, ,y á ia se
:guridad del 'Estado 'en lo 'esterior, conforme -á
.Ia .Constitucion.y a las leyes '.

·NRT . :17'L

Ademas ae 'la prerogativa .que vcomp éte al
:Rey de sancionar las l~yes.ypr~rnu~garlas, le
cor responden .como .princIpales las facultades

¡.siguientes. - .
.l'rimera : E~pedir los -deor etos , reglamentos,
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e 'instrucciones que crea conducentes para la
ejecucion. de las, leyes. ' . -

..Segunda: CUIdar de que en todo el reino se
.administ re pronta y cumplidamente 'la justicia..

T ercera : Declarar. la guerra1 y ' hacer. y ra='
tificar la paz, dando despues cuenta documen-
tada 'ú las Cor tes. . : . , .

.Cuarta: Nombr ar los magistrados ·.de todos
los tribunales civiles y criminales, á propuesta
del consejo de Estado. . . : .

.Quinta: Proveer todos losempleos civiles y
militar es. " ,

Sexta : .P resentar para todos los obispados ,
y .p am todas las dignidades y beneficios ecle
siást icosde r eal pa'tronatoa ;propuesta del con 
sejo de E stado .

Septirna : Conceder 'h onor es y distincion es
de toda clase , eón :arr eglo á las leyes.

Oct ava : Mandar los ejércitos y arrriadas , y.
nombrar los jge~H~ra les . . ' . '

Novena : -Disponer .de la fuerza arsnada , dis-
tribuyéndola como mas .con venga. '

Décima: 'Dirigir .las .r elacioneadiplom áticas'
y com erciales con las dem ás 'potencias , y nomo. ,
brar los 'erribajadores , ministros y .cousu les.. .
, .Undécima : Cuidar de la: -fabri caciou de la
moncda, .en .la que se p ondr.á SR .husto y su
nombre.

Duodé6ima: -Dec'retar Iainversion de Jos fon
dos destinados á -cada uno de los ramos de ila

. administr ácion pública.
Decimate r cia: Indultar ' á 105 .delincuentes

.cou arregló ¡{ las leyes, f
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Dccimacuarta: Hacer á'vlas Cortes Ias-pro- .

p.uest~s l~e l~yes ó de ref~rmas.,que crea c.on-.' >
ducentes .al bien dela Nacion , IJara.que delibe- .
ren oel!" la . forma prescrita. .

Dccimaquinta: Conceder el pase'", ó :r.etene~·· ·

los decretos conciliares:y bulas pontificias ' con
ol consentimiento de bis , Córtes , si-contienen .
disposiciones generales; , oyendo alconsejo de
Estado, si versan;sobre 'negocios particulares Ó .

gubernativ,os j . y, si contienen puntos conteucio- .
sqs, pasando.'su conocimiento .y decision al .su- .
premo tribunal de justicia para que -resuelva .
Gouarreglo á las leyes. . - ' . : ,

Decimasexta: Nombrar -y separar libremente 
los secretarios de-Estado'.y.del Despacho. o "~

ART. 1·72.

Las restricciones de', la autoridad .del He),.
son las siguientes-

Primera.: No puede el. .Rey -irnp éd ir bajo
ningun pretexto la.. celebracion . de . las Cortes.
en las .épocas y casos señalados por la Consti
tucion-, .ni. suspenderlas ni -disolverlas., ni .eu
.maner a alglwa. embarazar sus sesiones y deli
beraciones.. Los que -'le aconsejasen.ó ausilia sen .
en cualquiera teuta tiya para -estos.aotos , SOll oI

declarados traid ores, y. serán perseguidos COlTIU ,

tales.
Ség~nda: No puede el R e)f. ausentarse del.

reino siueonsentimiento- de lasCórtes, y si.In
li iciere-, se-entiende-que.ha abdicado ·la,coro nal

Tercera » No puede-el Rey. ena'genar., ceder,
nCIlu llciar., Ó. el} cualquier manera', trasvasa.r.·á;, .
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·-6tro ' Ia autoridad -real .a i alguna de sus pl'ero-
:«ativas- .
'. '0 "Si por cualquiera .causa Huisiera . abdicar el
· t r onó en -el inmediato ' sucesor, no lo podr á
.hacer sin el consentimiento de .las Cor tes. .

Cuarta: f; o puede el Rey enagenar, ceder ó
~perrn l1 tar provincia , ciudad', villa ó lt~gar, ni
,p ar te alguna, por pequefia que sea , del ter-
.ritor io español. . .

Quinta: No puede el Rey hacer alianza ofeu
-siva , ni tratado especial de comercio C011 nin
: ~una . p otencia estrange ra sin ' el consen timi en to
. de las -Cor tes. .

S C;d¡l : i I Q puede ta~poco obli 'garse por nin
~g tl n tratado á dar 'subsidios "ií. ninghiHl .pot en
.cia est ranger a sin el cousentimierao de lasCórtes.

. .Séríti1'na: No puede el Re y ceder ni enage
.nar los bien es nacionales sin conscntimiento de
.Ias Cor tes.

Oc tava : No puede el Re)' imponer p or sí
·'d ír ec tam eúte n,i indirec tamente coutribuciones ,
ni hacer -pedidos' bajo cualquiera nombre.ó pa

.ra cualquiera ohj eto ,<]ll C sea, si úo .que siempre '
105 han .de -d ecreta las .Cor tes.
. . Noven a : No.~uetle ' el .l~ey conceder priyi

·.legio esclnsivo ápersona ni 'cor poraciou .alguna.
Décima: .No puede el R~y. tomar la .p r opiedad

' ·de ningun particular ni corporaoion , ni tU1'

: harte en ! la Iposesio'n , .uso. Y ap rovechamiento
·, ~de ella , ...y si en'ÜlgUll caso . fuere n ecesari o ,pa
-r au u obj eto-de couocida utilid ad. comuu tomar
. Ia propiedad de . un par ticu lan ,no lo podrá
;hacer " sin ,gue 'aLínisrn o t iempo -eoa-iudemni-
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" li t 'o y se le' dé' el' buen cambio á bien vista
d e hombres buenos.

Und écima : N'o puede el Rey .prjvar á niu
3un individuo 'de su lihertad, ni imponerle pOI:
sí pena alguna. El secretario del Despacho que
firme la orden , y el juez que la e gecute, se-:
rá u responsables á la Nacion , y castigados co!,"
rno reos de atentado contra la libertad individual.

Solo 'en el caso de que el bien y seguridad
del esta do ecsijau el ar res to de alguna persona ,
podrá el Rey espedir órdenes al 'efect o ; pero
con la condicion de que dentro de cuarenta y

_ ocho horas, deberá hacerla en trega-r :i dispo
sicion del ' t r ibu nal ú ju ez competente.

D uodécima : El Rcy tintes de contraer ma...
1rim ouio , da partc rl las Cor tes , para obte
ne r su consentimiento , y si. 110JO hiciere , Cl!..- .

t i(~ndase CJu-c abdica la corona. "

ART . 173.

El Rey en su ad vcnimieuto al trono , y si
fuere meuor , cuando entre á gO)lernar el re i
no, prestará juramento ante l ~s Cortes bajo la
íórrnul a siguiente. _ r

ti N. (aq uí su nomhre ) por la ~racia de Dios
)" la Coustitucion de la Monarq uía españ ola ,
.I1.e}' de las E spaíias , juro por Dios y por 10l'

sa ntos evangelios que defenderé y conservaré
la r cligion católica , ap ostó lica, r omana , 'sin
l'ertirnir otra a!gU!H\ en el r eino: qu e gU:lrda
Té }' haré guar dar la Coustitucion po lít ica :r
h~.v t'1 · de la. Monarqu ía espafiola , no mira ndo
l,.·m cuanto )li ...: i~rc sino al bien y IH'ovccho de
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... , , ' .:>2, ,',• .-.

eaa: ciue no enagenar, cederé ni desmembraré
pade alguna del .reino: ql].e no ecsigiré jameis',
cantidad alguna de frutos , dinero ni otra cosa, 
:;ino las que hubieren decretado las ·~órtes . : que ,
'no tomaré jamas á nadie su propia aJi,. y qu e '
respetaré sobre todo' la libertad p ó ' 'ca- ·~l(h\,~:,..
Nadan y la personal- de cada indivi ~ . ,: r.'

en lo' que he jurado, ó parte de ello, lo con
trar io haciere, no debo ser ' obedecido, antes
aquello en ~uecontraviniere, sea nulo y de
niugun valor . Así Dios me ayude y sea en mi
defen sa , y si no, me lo demande. ': .

CAPÍT U LO 11.

De la 'sucesion.de la corona.

ART. 174..

E l reino de las Espaíias es indivisible, y ~o

lo se sucederá en el trono perpetuamente, eles.,..
de .la promulgacion de la Coustitucion po r el
orden regular de primogenitura y rep resenta
cían entre los decendientes legítimos, va ron es
y hemb ras , de las líneas que se e~pl'esará.n . .

ART. 175.

No pueden ser Reyes de las E spañas sino }.)/\
!fue sean hijos legít,irnos , habi dos en constan te
~. leg ítimo ' mat ri ODio. .

ART. 176. .

E n el mismo gra llo y líne a los var ones pre
F~l'~'en á las he mbras, y siemprc el mayor ~~l

menor; pe ro las hembras demejor; Iíuea ó ~{re
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-mejor grado enla misma línea prefieren á los
.varones de .línea ó grado posterior.

AI\rr. lí í ..

.E l hijo ó hija d el -primogénito .del Rey, en
. el caso de morir -su padre sin haber entrado
en la sucesion .del .reino , preliereá los tios, y
su cede inmediatamente al abuelo por derecho
de r epreseutaciou.

AHT . 178.

Mientras no se estingue .Ia línea en 'que está
radicada la .sucesion, no entra 'la:iumedia la.

AnT. 17D' "
El Rey ..de las.Españas 'es el Señor.Dou.Fer

nando YII de BOr~)Oll, que :actualmente reina .

· AHT . 180.

A"fultadel Sr. D. Fernando vII ..de .Borbou,
sucederán sus desc endientes legítimos , ·asíva
rones como hembras : á falta de estos, snce 
der án sus hermanos y tios hermanos de su pa- . ....
dre ,. así varones com o hemhr.as, .y los. deseen- ,
dientes legítimos de estos/por el orden que .que-
da prevenido, guanlautlo en todos el derecho
de representacion y la ,preferenciade las línea-s
an teriores -a.Ias posteriores.

AE r . 181 .

Las ' Cortes deherán -escluir .de la sucesion
aquella ..personaó personas que sean incapaces
para gobernar, ó .11ayun heoho vcosaporque
.merezcau p~r,der la corona,
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AH'!' . 1 82.

Si llegaren á estin guirse todas las líneas que
aquí. se seíiala n , las Cortes harán nu evos Ila-'
marnientos , corno vean que mas impor ta é;
la Naciou , siguiendo siempre el orden Y)" : 
glas ,de suce der aquí establecidas. _

Quando la corona haya de r ecaer inmedia
ta me nte ó haya recaido en hembra, no p odr é
esta elegir marido sin consentimien to -de las
Córtes, y si lo contrar io hiciere, se entien
de que ahdicaTa corona.

AHT . 18t¡.

E n el caso de que llegu e á re inar una hem- .
bra, su .marido no tendrá au toridad liingun a
respec to del r eino , ni par te alguna en el Go
hierno.

CAPÍT ULO n r,
De la menor edad del Rey, y de la Re

gencia.

Alrr. 185. .

El Reyes menor de edad hasta los diez J
ocho años cumplidos.

. ART. ISG.

Durante la menor edad del Rey ser á go
bernado el Reino por la H.egcncia.
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APtT. 11'7'

Lo será igualmente , cuando el Re y sé ha
lle imposibilitado de ejercer su autoridad p or .
qualq uier causa física ó moral.

AH1'. 188.

Si el impedimento del :Etey pasare de ({'os
afias, )' el sucesor inmediato fuere ma yor de
diez y och o , las Cortes podrá» nomhrarle He
gr.nte del reino en lugal.' de la Regencia.

ART. 189'

E n los casos en que vacare la corona, sien 
d o el Príncip e de Asturias "menor de edad?
ha sta q ne se junten las Cortes estraordinarias,
si no se hallar en reunidas Jas ordinariasj, la Re
g encia p rovisional se .compondrá de la Reina
m adre , si la hubiere j de dos diputados de la
dipu tacion permanente de las Cortes , los ma s
a ntiguos por orde n de su eleccion en la dipu
t.acion , J de los dos consejeros del consejo de
Es tado los mas antiguos, á saber: el decano )'
el que le siga: si no hubiera Reina madre, eu
t rar á en la Regencia el consejero deEstado
t ercer o en autigüedad,

. • y .

All T . 190.

L a llegellc :a. p r ovisional será presidida por
~ a Reina madre, si la huhiere : y en su defec to,
p"or el ind ividuo de la diputaci ón permanente
U~ ~órtes ~ne sea p r imer no mb ra do en ell a ,
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" . AílT . l DI.

~ .Lá ;R~~e llC i~ p.rovi~iorial:no despachará-ot ros
neg;o§ios ' que- [os . que no admitan dilaoionc , )'
no r emo:Vel'á ni nombrará empleados sino in- ,
terinamente. .

ABT . 1 9 2..

Reunidas ' las Cortes estraordinarias , nom
brarán una- Regencia -compuestade tres ó cin
co personas.

- ArtT . I D3.

P ar a poder ser individuo de la Regencia,
se re quier e ser ciudadano en el ejercicio de
sus derechos; quedando escluidos los estran- .
qer os ,\ aunque tengan carta de ciudadanos. >

AHT . I g!l'

La Regencia será presidida 'por aquel 'de
sus individuos que las Cortes dcsignaren; to
cando á estas establcer en caso necesario , si
ha de haber ó no turno en la presidencia , y
en qué términos.

AllT . 195.

L a Regenci~ eger<?erá la autoridad .del Re ,.
en los términos que estimen las Cortes.

AnT . '106.

Una y otra Regencia prestarán ' juramento
segun la fórmula prescrita en 'el articulo 17-3',
añadiendo la cláusula de que serán fieles al
Hey , y la Regencia permanente añadirá ade
mas , q ue observará las condiciones que le
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hubieren impuesto las Cortes para el ejercí
cio de su autoridad, y ql~e cuando llegue el
Rey á ser mayor, ó cese 'la im posibilidad ,
le entregará el gobierno del reino hajola'pe
na, si un momento lo dilata, de ser sus 'indi
viduos habidos y castigados como -t raidores. _

AHT. 197. '

Todos los actos de la Regencia se puhli
car án en nombre del Rey.

AWr. 108.

Será tutor del Rey 'menor la persona qu e
el Rey difunto hubiere nombrado en su tes
tamento. Si no lo hubiere nornbrado , será
t utora la Reina madre, mientras permanezca
viuda. En su defecto, será nombrado el tutor
por las Cortes. En el primer y tercer caso
el tutor deberá ser natural del reino.

AD.T. ' 199.

La Regencia cuidará de que la educacion
del Rey menor sea la mas conveniente al
grande objeto de su alta dignidad, y que se
desempeñe conforme al plan que aprobaren
las Cortes.

AH'!'. 200.

Estas señalarán el sueldo que hayan de go
zar los individuos de la Regencia.
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.CAPÍ TULO IV.

De la familia real j del 'reconocimienic del
Prin~lpe de Asturias.

. _AP;T. ' 201 •

. : E l hijo ' primegénito del ' Rey se titulará
Príncipe de Asturias. .

ART. 2 02 • .

Los demas hijos é hijas del Rey serán y se
ll~l11aráli ~nfél:ntes de las Espaíias. .

,
·A HT . 203.

Asimismo serán y sella~arán Infantes de .
las Españas Jos' hijos .é hijas del Príncipe de
Asturias.

ART . :w!~.

A 'estas personas precisamente esta rá limi
tada la calidad de Infante de las E spa ñas , sin
qua pueda estenderseá otras

. -An T . 205·

Los Infantes de las Españas gozarán de las
«listinciones y honores que han tenido hasta

..aquí , y podrán ser nombrados para toda
-clase de destinos, esceptuados los de judica
.tura y la diputacion de Cortes.

ART. 2 06 .

E l' Príncipe :de Astur ias no podrá salir del .
re ino sin consen timiento de las Cór tes; y
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si saliere sin él, quedará ' lJor el mismo hecho
escluido del llamamiento á "la corona.

I •• • :

.AIl T . 2 0.;. ·

. d ' . 11Lo mismo se .enten era, 11ermaneclem O'

fuera del reino por mas tiempo que el pre
'fijado en el penmiso., .si requerido para que
vuelva, no' lo verificare .dentro del tér mino
que las Cortes señalen.

AHT • .2. 08.

'El Prfncipe de ·A!sturias, ros Infantes' é
I nfa nt as, y sus hijos y descendientes que sean

. súhditos del Rey, no podrán: contraer matri
monio sin su conseutimientn .y el de' las 'Cór
tes, bajo la pena de ser escluidos del llam a-
miento á la corona. .... ',

xur . 2 0 9.

Dé las pa rtidas de nacimiento, matrimonio
y muerte de todas las personas de la fami
lia real, se ,remitid. una copia, autentica á las,
Córtes , Y'en su defecto á la diputacion per
"~~al~ent,e, para que se.. cust~dí~ en: su a:chi"o .

AB 1'. 21 0.

El Prlncipe .de·Asturias ser á-~econo,cido por
las Córtes con las formalidades -que. prevendré..
el reglamento 'del gobierno in terior ele ella, .

. ,ARt . 2:11.

Este reconocimieu to se har~ e:ri'las primeras
Cortes que se celebren después de su nacimientoo
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AIlT. : 2 1 2 .

El P rí ncipe de Asturias, llegando a la. edad
lle catorce aíios , prestará juramento ante las
Corte s hajo la formula sig\1iente- " N. (aquí el
no rnhre ), Príncipe de Asturias, juro por Dios
y por los santos 'E vangelios , qu e defender é
J conserva.ré la r~li.gion cató lica ,at)óstólic ct ;
r omana , sm perrmtrr otra en el remo ; qu e
cuardaré la Consti tucion política de la Mo
~arquía española , y que seré -fiel y obediente
al Rey. Así Dios me ayude."

CA P Í TU L O V .

. De la dotacion de la familia real .

AriT . 21 :-:ó

Las Cortes señalarán . al Re y la dotacio n
anu al de su casa, que sea ·cor espondiellte ~l la
alt a dignidad de su persona.

ART. .Z14.

Per ten ecen al Rey todos los palacios r eales
que han disfrutado sus predecesores, y las Cór
te s señalar án los terrenos que tengan po r con
veniente reser var para el recreo de su persona.

. ART. 215. ' \.

Al Príncipe de Asturias desde el ella de sil
nac imiento, y á los Infantes é Infantas desd e
que cumplan siete afias de edad, se asiguar a'
por las Cortes para sus alimentos la cantida d
anua l" correspondiente á su respec tiva dignidad .
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ART. 216 .

A las Infantas para cuando casaren, señala 
rán las Córtes la cantidad que estimen en ca
lidad de dote, y entregada esta, cesarán los
alimentos anuales. - .

ART. Z17.

A los Infantes, si casaren mientras residan
en las Españas , se les continuarán los alimen
tos que les esten asignados; y si casaren y re
sidieren fuera, cesarán los alimentos, y se les
ent regará por u na vez la cantidad que las Cor-
tes señalen. -

ART. 218 .

Las Cortes señalarán los --alimentos anuales
que hayan de darse· á la Reina viuda. _-

ART. 219.

Los sueldos de los individuos de la_Regencia
se t omarán en la dotación señalada á la casa
del_Rey .

'La dotacion de la ca~a del Rey y los alimen-
tos de su familia, de que hahlan los artículos

_precedentes , se señalarán por las Cortes al
principio de cada reynado , y no se podrán al 
terar durante él.

/ ART . 2Zl.

T odas estas asignaciones son de cuenta de la
tesorería nacional, -por la que serán sati sfechas
al administrador <¡ue el Rey nomhrare , con el
cua l se en tender án las acciones acti vas y pasi...
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vas, que por razonde intereses pueden promo
verse.

CAPÍ T U L O VI. _

.De los secretarios Je E stad o y del Despacho.

ART. ZZZ.
Los secretarios del a.espacho serán siete á

saber : . .
El secr etario del despacho de Es tado. -
E l secretario del despacho de la Goher na

.cion del reino para la Península é islas adya
centes.

E l secretario del despacho de la Gobern a
cio u del reino para ultramar.

E l secretar io del despacho de-Gracia y J us-
tic ia.

E l secretario del despacho de Hacienda.
E l secretario del despacho de Guerra.
E l secretario del despacho de Mar ina.
Las Cor tes sucesivas harán en este sistema de

secretarías del despacho la variaci ón que la es
periencia 6 las circunstancias exijan.

ART. 223.

Para ser secretario del despacho se requie
r e ser ciudadano en el ejercic io <le sus dere
chos , quedando escluidos los estrangeros, aun
que tengan carta de ciud~danos.

AHT. 22[1'

1)01' un reglamento particular apro bado-por
las Córtes, se señalarán á .cada secr etari a Jos
negocios que .deban pertenecerle.
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ART . 2. 25.
Todas las órdenes del Rey (Íeherán ir fir '"

madas por el secretario del despacho del ram o
á que el asunto corresponda. _ .

Ningun tribunal -ui persona pública dará
cumplimiento á la orden que carezca de este
r equisito. -

AUT . 226 .

Los secretarios del despacho serán respoll~
'sables á las Cortes de las órdenes que au tori
cen contra la Constitución ó las leyes, sin que
.les sirva de escusa haberlo mandado. el Rey.

ART . 2 2; .

Los secretarios del despacho formarán los
p resupuestos anüales de los gastos de la adrni- 
nistracion pública , que se estime deban ha
cerse por su respectivo ramo, y rendirán
cu entas de los que se hubieren hecho en el
modo que se espresará.

ART . 2 2 8.

P ara hacer efediya le responsabilidad de los
secretarios del despacho, decretarán ant e to
das cosas las Cor tes que ha lugar á la forma >
cion de causa.

AP1T. 2~D'

Dado este decreto, quedará SÚSpCllSO el se.:.
cretario del despacho; v las Cortes remitirán
al tribunal supremo de"'justicia todos los do
cumentos concernientes á la causa qüe haya de
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formarse 'por el mismo tribu nal , quien la sus
t an ci ~ú'á y decidirá con arreglo á las leyes.

.ART. 2 3 0 .

Las Cortes señalarán el sueldo que deban
gozar los secretarios del despacho durante su
encargu.

C A P ÍT Ü L O VII.

Del Consejo de Estado. '

AHT . 2 :)1.

Habr á u'n consejo ele Estado compuesto 'de
quarenta individuos') que sean ciudadanos en
el eje rcido, de sus derechos, quedando esclu i
dos los estr angeros , aunque tengan car ta de
ciudadanos.

ART . 232 .

Es tos ser án precisamente enla forma siguíen-'
te ; á saber: quatro eclesiásticos, -Y no mas,
de conocida y probada ilustracion y merecí
miento') de los quales dosserán Obispos: ({ua-'
tro Grandes de España') y no mas, adornados
de las virtudes') talento y conocimientos l1e
cesarios, y 'los 'r estantes serán elegidos de entre
los sugetos , que mas se hayan distinguido por
su ilustracion y conocimientos, á ,por sus se
ñalados servicios en alguno de los principa le.
ramos de la administración y. gobierno del'
Estado. Las Cortes no podrán proponer para
estas pl azas ~\ niligun individuo .que seadipu
tado de-Córtes al tiempo de hacerse la elec
eIOI}, De. los individuos del consejo de ~sta(~o"
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doce á lo menos serán nacidos en las ' provin
cias de ultramar.

ART.233.

T odos los consejeros de Estado serán nom
, brados por el Rey á propuesta de las Cortes,

ART. 234.

P ara la formacion de este Consejo, se dispon
drá en las Cortes una lista triple de todas las
clases referidas en la proporcion indicada, de
la cual el Rey elegirá los cuarenta individuos,
que han de componer el Consejo de Estado, to
mando los eclesiásticos de la lista de su clase,

' los Grandes de la suya, y así los dernas.

ART. 235.

Cuando ocurriere alg'una vacante en el Con-
-sejo de Estado, las Cortes primeras que se ce
lebren, presentarán al Rey tres personas de la
clase en que se hubiere verificado, 'para' que
.elija la que le pareciere. .

ART.236.

E l Consejo de Estado es el ünico Consejo
del Rey, que oirá su dictámen en los asuntos
graves guhernativos, y señaladamente para dar
ó negar la sancion á las leyes, declarar la guer
ra y hacer los .t ratados,

ART. 237.

P ertenecerá .á este Consejo hacer al Rey la
propuesta por ternas para Ja' p resen tacion de
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todos los beneficios eclesiásticos, y para la pro
,risioIl de las plazas de judicatura.

ART. Z38. .

E l R~y fon~ará un reglamento para el go
hierno del consejo de Estado, oyendo previa
mente al mismo j y se presentará á las Cortes
para su aprobacion.

ART. Z39.
Los consejeros de Estado no podrán ser re

movidos sin causa justificada ante el tribunal
supremo de jus ticia. .

ART. Z40.

Las Cortes señalaran el sueldo que deben
gozar los consejeros de Estad.o.

ART. · 241.

Los consejeros de Estado, al tomar posesiou ..
de sus plazas, harán en manos del Rey j urll
mento .de guarclar la Constituci ón, ser fieles al
¡tey , y aconsejarle lo que entendieren ser con
du~ente al bien de la 'Nacion , sin mira parti
cular ni interes privado.
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TI T U LO v...

D E 1.0 5 TR IBUN ALES Y DE LA ADMINIST RAClO N

D E JUSTI CIA EN LO CIVIL Y CRIMINAL .

~~~@@~f@@@~~~

CAPÍTUL O ' !.

De los Tribun ales .

. ART. 242.
La potestad de aplicar las leyes en las cau-

sas-civiles J criminales pertenece esclusivamen-
te éí los tribunales, "

ART. 24.3.
Ni las Cortes ni el Rey podrán ejer cer ell

Jlingun c9.s0 las fuucionesjuiciales , avocar cau
sas .pendientds ni mandar abrir los juicios feue
cidos.

ART. 244.
.1.tas leyes señalarán el órd én J las forma li

dades del proceso, que serán uniformes en to 
dos los t r ibunales j y ni las Cortes ni el Rey
l)odrán.dispensarla s.

ART. 245.
Lo, t r ibunales no podr án ejercer ot ra s fun

ciones que las de ju zgar y hac er ""que se ejecu 
1e lo juzgado.

Tarn _ oco pod rán suspender la eJccuc lon de
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Jc.s leyes , ni hac er re glame nto alguno p ara la
í.tclmillistr acion de j ust icia .

AP.T. 247. '

Ningu H español.podra ser juzgado en cansas
civil es ni criminales por ninguna comision, si
uo por el tribunal competente; determinado
con anterioridad por la ley.

ART. 248.

, En los uegocioscomunee , civiles y crimina
les, no habrá mas que un solo fuero para to d a
clase de personas. .

ART. Z49.

- L os eclesiásticos continuará;} goz'ando del fue
ro de su estado, en los términos que prescri
hen las leyes ó que en adelante . prescribieren:

ART. 250.

Los -militares gozarán tambi én de fuero pa r 
ticular , en los términos que previene la orde
iauz a Ó en adelante previniere .

A)lT. 251.
. P ara ser nombrado magistrado ó juez ser e

quiere hab er nacido en el territorio español, r
ser mayor de veinte y cinco años. ' Las de rnas
.calidades que respectivamente deban estos t e..,.
ner, ser án determinadas por las leyes .

ART. 252.

L os magist ra dos y jueces no podr án ser de »

¡)Uestos de sus destinos , sean temporales ó :re r-
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sentenciada, ni suspendidos, sino por acusaci ón
legalmente intentada.

APlT. 253.

. Sí al Rey llegaren quejas contra alguIl ma
gistrado, y formado espediente, parecieren fun
dadas, podrá, oido el consejo de Estado, sus
penderl e, haciendo pasar inmediatamente el
esped ieut e al supremo tribunal de Justicia, para
que juzgue con arreglo á las leyes. .

ART. 254.

T oda falta de observancia de las leyes que
arreglan el proceso en lo civil y en lo crimi
nal , hace responsables personalmente á los jue-
ces que la cometieren. .

ART.' 255.

El soborno , el coecho y laprevaricacion de
los magistrados y jueces producen accion po
IHl lar contra los que los cometan.

ART. 256.

Las Cor tes señalarán á los magistrados v jne
<?es de letras una dotacion competente. J

ART. 257.

La justicia se administrará en nombre del
. Rey , y las ejecutorias J provisiones de los tri

huuales superiores se encabezarán tambien en
su nombre.
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ART . 258.

E l Códig o civil y cri minal, y el de con:erc~o

será n unos mismos para toda la MOllarqma~ 5lU

perjuicio de las variaciones que por particu
lares circunstanc ias po dr án ha cer las Cortes.

ART . 259.

Habr á en la corte un t rihunal , que se lla
mará su pr emo tri bunal de justicia.

ART. 260.

Las Cor tes determil~aráll el nümero de ma 
gist ra doi que han de componerle , y las salas
que ha de distr ibuirse. .- .

ART. 261.

'roca á este supremo t ribunal. - . .
P r imero : Dirimir todas las ' com pe tencias de

las audiencias entre sí en todo el territor io es
pa íiol , ' y las de las audiencias con los tribuna
les especiales que ecsistan en la Península é is- <,

,13s adya cen tes. E n u ltramar se dir imirán estas
, ú ltimas, segu n lo determinaren las leye s.
. Segillldo : Juzgar 'á los secretarios de Estado
y del ,'Despach o , cuando las Cortes decretaren
haber lúg ar á la' formación de causa .

T er cero: 'Conocer de ,tod as las causas de se
o paracion y ·snsl)eúsioI.l de los consejeros de E s
. tado y de los m~igi~.trad~s de las audiencias.

_ Cuarto : Conócer de las causas criminales de
los secre tarios de E'stado j' del Despa~}; (¡ , ele
los consejeros de Estado y de los m<l gis tf ~otl o5

6
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de las audiencias, perteneciendo al gefe poli ..
tico mas autorizado la .inst ruccion del proceso
lJa:ra remitirlo á este tribunal.

Quinto: Conocer de todas las causas crimi
minales que se promovieren contra los indivi
duos de este supremo tribunal. Si llegare el
caso en que sea necesario hacer efectiva la res
ponsahilídad de este supremo tribunal, las
Córtes, prevía la formalidad establecida en el
artículo 228, procederán á nombrar para este
fin un tribunal compuesto de llueve jueces, que
serán elegidos por suerte de un número doble.

Sexto: Conocer de la residencia de todo
empleado público quc esté sugeto á ella por
disposicion de las leyes. ' '

Septimo: Conocer de todos los asuntos con 
tenciosos , pertenecientes al real patronato.

Octavo: -v Conocer de los recursos de fuer
!-a de todos los tribunales eclesiástico s super io
res de la corte.

Noveno : Conocer ' de los r ecursos de nuli
dad, que se interpongan contra las sentencias f)

dadas en última instancia para el preciso efecto
de reponer el proceso, devolviéndolo, y hace r
efectiva la responsabilidad de que trata el ar-
ticulio 254. Por lo relativo á ultramar, de es
tos recursos se conocerá en las audiencias , CIl '

la forma que se dirá en su lugar.
Dccimo : Oir las dudas de los dem as tribu

nales sobre la inteligencia de alguna le)' , y
co nsu ltar sobre ellas al Rey con los fundamen
t os que huhiere , , para que promueva la con -
venieute declaración en las Cortes. . .
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" Uudécimo : Examinar las listas de las cau- :

eas 'civiles y criminales, que deben r'emitirle ' I

las audiencias, para promover la pronta ad
ministracion de justicia, pasar copia de ellas
para el mismo efecto al Gobierno, y disponer
su publicacion por medio de la imprenta.

ART.262.
Todas las causas civiles y criminales se fene

cer un dentro .del terrítorio de cada audiencia. :

ART. 263.
Pcptenecerá á las audiencias conocer de

-todas las causas civiles de los juzgados inferiores
de su demarcaci ón en segunda y tercera instar 
cia y lo mismo de las criminales, segun lo de
terminen las, leyes; y tambien de las causas de
suspencion ' y separaciou de los jueces inferi o
r es de su territorio, en el modo que preven
gan las leyes, dando cuenta al Rey.

ART. 264.
Los magistr ados que hubieren fallado en la

segunda iustanci , 110 podr án asistir á la vista
del mismo pleit? en la .ter cera.

ART. 137. ·

P ertenecerá también á las audiencias .cono
cer de las competencias entre todos los jueces
subalter nos de su tCl;ritorio. · .

ART.266.
'Les pertenecerá asimismo conocer de los

l 'eC l1rS OS de fuerza que se introduzcan, de los
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trib u nales y autoridades eclesiast ícas de su
ter ritorrio.

ART. 267.

L es co rresponderá también r ecibi r de t odos
los"jueces subalternos de su territorio, avisos

. pu ntuales de las causas que .se formen por
de li tos , y listas de las causas civiles y crimi
nales peudieutes 'en su juzgado, con espresion
del esta do de una s y otras, á fin d e promover
la mas pronta adrn iuistr acion de just icia.
."

ART. 268.
A las Audiencias de ultramar les co rrespon

derá adernas el " conocer de los re cursos de
nulida d , debiendo esto s interponerse, en aque-

"Has audiencias que tengan suficiente número
l)ar a la formacion de .tres ' salas , en la que
110 h aya conocido de la ca usa ell ninguna
instancia.' E n las audi en cias que. no .co nste n de
este nú mero de" minis tros, se interpondr án
estos recursos de una ¿i otra de las compre
h endidas "en el d istri to de un a misma gober
nacía n superior; y en el caso de qu e en este 110

hubier-e ma s ' q ue una "audiencia , irán á la
mas inme dia ta de .otrodistrito .

.. AllT. 269.

Declarad a. la nulidad , la audiencia que ha
conocido .de ella dará cuenta con testimonio
cJ"ue contenga los insertos convenientes 1 al
sUFre rno tr ibu nal do jus ticia , pa ra hacer efec
íivas la r esp onsab ilidad de que t rata al arti-
cu lo l)5!¡. .
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ART~ 270.

Las audiencias remitirán cada afio al supre.
mo trihunal de justicia listas ecsaetas de las
causas civiles, y cada seis meses .de . las cri
minales, así fenecidas . como pendientes , con .
espresion del estado que estas tengan, inclu
;yendo las que hayan recibido de los juzgados
inferiores.

ART:271.
~ Se determinará por leyes y regl~mentos cs
peciales el número de los magistrados de las
audiencias, que no ' podrán ser menos de sie
te , la forma de estos tribunales y el lugar de
su residencia ; \

ART. 272.

Quanelo llegue el caso ele hacerse la conve
niente divisiou :del :territorio español , indica
da en el artículo JI, se determinará con respec
to á ella el número de audiencias .que han de
establecerse , y se les señalará territorio.

ART: 273.
Se estahleceril.ll· partidos proporcionalmente

iguales, y en 'cada cabeza de partido habrá un
ju~z de letras con un juzgado correspondiente.

ART. 274.
Las facultades ' de estos jueces se limitaran

precisamente alo contencioso , y las leyes de-
o terminaran las que han de' per tenecerles en la
capital y pueJ~los ele su partido, como tam-
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Lien hasta que cantidad-podrán conocer en los
negocios civiles sin apelacion.

" ,

ART. 275.

En todos los pueblos se ' establecerán alcal
des, y las leyes determinaran la esteocion de .
sus facultades " así en lb contencioso como en
lo económico.

ART. 276.
Todos los jueces de .los tribunales inferiores

deberán dar cuenta, a mas tardar dentro de
tercero dia , a su respectiva audiencia de ' las
causas que se formen por delitos cometidos en
su territorio, y después continuaran dando
cuenta de su estado en las épocas qQ.e la au 
diencia les pre~criba. .

. . . ART·. 277. .

Deberán asimismo remitir a la á~diéñcia res':'
pectiva listas generales cada seis meses de
las causas civiles, y cada tres dé las crimina
les, que pendieren en sus juzgadós ,..con- eiipre
sion de su estado :

ART. 278.
Las leyes decidirán si ha de haber tribuna

les especiales para conoc ér vde 'det ér rñinados
llegoclOs.

Los magistrados y jueces', al tomar posesión
de sus plazas , jurarán guardar la Constituci ón,
ser fieles al .Rey , obse~,:ar; ~a~ leyes y adminis-
trar imparcialmente la JustICIa. " .
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CAPITULO ir.

De la administracion de 'ju~ticia en lo civil.

ART.280.

: No se podrá privar á ningun español del de-.
Techo de terminar SlJS diferencias por medie del
jueces árbitros, elegidos ·por ambas partes.

ART. 281'.

La sentencia que dieren los árbitros, se eje
cutará, si las partes al hacer el compromiso
no se hubieren reservado el derecho de apela r . .

AUT . 282.

El alcalde de cad~ pueblo ejercerá en él el
oficio de mediador, y el que tenga que de
mandar por negocios civiles ó por injuriasv .de-
herá presentarse á él con este objeto. .

ART. 283.

El alcalde con dos "hombres buenos, nom 
brados uno por cada parte, oirá al demandan
te y al demandado, se enterará de las razone s
en que respectivamente apoyen su intencion , .
y tomará, oido el dictamen de los dos asociados,
la providencia que le parezca propia. para el '
fiu de terminar el litigio sin mas progreso, co
mo se terminará en efecto, si las partes se aquie
tan con esta decisiónextrajudicial.

ART. 284. .
Sin hacer constar que se ha intentado el me....

BUAH



ART. ~85.

77
dio de la conciliacion, no se entablará pleito
ninguno.

, En todo negocio ., cualquiera que sea su
cuan tía; hahrá á lo I!1as tres instancias y tres
sentencias ' definitivas pronunciadas en ellas.
Cuando la tercera instancia se, la interponga de
dos sentencias conformes, el número de jueces .

oque haya de decidirla deberá ser mayor que el
que asistió á la vista de la segunda, en la for
ma que lo disponga la ley. A esta toca tamhien
odeterrniuar , atendida la entidad de los negocios,
y la naturaleza y calidad de los diferentes jui
cios, qué sentencia ha de ser la que en cada o
uno deba cansar ejecutoria.

CAPÍTULO III.

De 1,!,.admilli~tracioll de justicia en lo criminal.

ART. 286.

Las leyes arreglarán la:administracion de jus
ticia en 10 criminal, de manera que el proceso
sea formado con brevedad y sin vicios, á .fin
de 'que los delitos sean, prontamente castigados.

ART. 287.

Ningun oespaíiol i porlrti ser preso, sin que
preceda. informacion sumaria del hecho, por el
que merezca segun la ley ser castigado con pe- .
na corporal ,: y asi mismo uu mandamiento
del juez por escrito, que se le notificará en el
acto mismo de la IH·ision.
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ART.288 .

~ Toda persona deb erá obedeeer estos manda
mieu tos ; cualquiera resistencia será reputada
delito 'grave. .

, ART.289.

Cuando . hubiere resistencia ó se temiere la
fuga, se podrá usar de la fuerza para asegurar
la per1!ona. . .

ART. 290.

El arrestado áutes de ser puesto en prision,
será presentado al juez, siempre qu e no haya
cosa que lo estorbe , para que le reciba dec la
racion : mas si esto no pudiere verificarse, se
le conducirá á la cárcel en calidad ele deteni
do, y el juez le recibirá la declaració n den 
tro (le las veinte y cua tro horas

AHT. 291.
La cleclaracion gel ar restado será sin juramen

to, que á nadie ha de tomarse en materias cri 
) minales sobre hecho propio.

ART. 292.
En fraganti todo delincuente puede ser ar 

restado, y todo s pueden arrestarle y conducir
le á la presencia del juez: presentado ó puesto
en custodia se procederá en todo, como se pre
viene en los artículos precedentes. .
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ART. 293.

Si se resolviere que al arrestado se le pOilg~

tu la cárcel; ó que permanezca en ella en ca-o
lidad de preso, se proveerá auto .motivado, y .
de él se entregará copia al alcaide, para que
la inserte en el libro de presos, sin cuyo re
quisito no admitirá el alcaide á ningun preso
en calidad de tal, bajo la mas estrecha respp n
sahilidad.

ART. 294.

Solo se hará embargo de bienes; cuando se
proceda por delitos que lleven consigo respon
sabilidad pecuniaria, y "en proporcion á la can
ti~ad á que esta pueda estend erse .

ART. 295.

. No será llevado 'á la cárcel el que dé fiador
en los casos en que la ley no prohiba espre sél
mente 'que sé admita la fianza.

ART. 296.

En cualquier estado de la causa que .aparez
ca que no puede imponerse al preso pena cor
poral, se le pondrá en libertad, dando fianza.

ART. 297.
.Se dispondrán las cárceles de manera quo

sirvan para asegurar y no para molestar á los
presos; así el alcaide tendrá á estos en buena
custodia, y separados los que el juez mande
tener sin comunicacion, pero nunca en calabo ....
zos subterráneos ni mal sanos.I . .
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ART. 298.

La ley determinará la frecnencia con que ha
de hacerse la visita de. cárceles, y no habrá
preso alguno que d~je de presentarse á ella
bajo niligull pretesto. "

ART. 299 .
_ El juez y el alcaid ¿ que faltaren á lo. dis-,
puesto en los artículos precedentes , serán cas
tigados como reos de detencion arbitraria , la
que será comprehendicla como delito en el co-
digo criminal, " .

ART. 300.

Dentro de 'las veinte 'y cuatro horas se ma
nifestará al tratado éOIDO reo la causa de su
prisi ón y el nombre de su acusador si lo hu -
hiere. :

. " .
Al tomar la confesion al tratado como reo,

se le leerán Íntegramente todos los documentos
l y las declaracionesdelos testigos, con los nom

hr és de estos, y si por ellos no los con óciér e,
se le darán cuantas noticias pida para-venir en
conocimiento de quienes son. ." ."

ART. 502 .
. :El proceso de allí en adelante será .piíblic é

en el modo y forma que determinen las leyes,

ART. 503. .

No se usará nnnca del tormento ni de LOf

apremios.
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~RT . .504.

Tampoco se impondráIa pena de confisca-
d on de bienes. . .

ART.505.

. Ninguna pena que se , imponga, por cual
quiera delito que sea, ha de ser trascendental
por término uillgUllO á la fami iia del que la
sufre, sino que t endrá todo su efecto precisa
mente sobre el q~le la mereció.

ART. .506.
. .

. No podrá ser allanada la casa de llingun es-
pañol , sino en los casos que determine la ley

. para el huen orden y seguridad del Estado.

ART. 507.

Si con el tiempo creyeren las Cortes que
conviene haya distincion entre los jueces del
hecho y del derecho, la establecerán en la for-
ma que juzguen conducente. .

ART. 50S.

. Si en circunstancias estraordinarias la segu
ridad del Estado ecsigiese, en toda la Mouar-

- quía ó en parte de ella, la suspension de -algu
nas de las formalidades prescritas en este capí
lo. para el arresto de los delicuentes, podrán las

•Cortes decretaría por un tiempo determinado.
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TIT ULO V I.

'DEL GOBI ERNO INTEP.IOR DE L.-\..5 PR OV II'fCI A.í;
y DE LOS PUEB LOS.

~w~~~~~~~~~~~~®~@~

CAP ÍTUL O I.

De los A j untamierúos.

ART; 309.
Para el goh ierno inter ior de los pueblos ha~

hra ayun tami en tos., compuestos de l Alca ide .ó .
alc aldes , los regidores y el procurador síudi
co, .y p resididos por el gefe político donde lo
hubiere , y en su defecto por el alcalc e ó el
p r imer nern brado ent re estos, . si hubier e dos.

AHT. 3 10.

Se pondrá ayuntamiento en los pueblos qu~

no le ten gan y en que convenga le haya , no
pudiend o dejar de haberle en los que por sí ó
con su comarca lleguen á mil almas , y tarn 
biense les señalar á término correspondiente .

ART. 3 11.

Las leyes determinaran el n úmero (le indi
vid lOS de cada clase, de que han de componer
se los ay untamientos de-los pueblos cou res
pec to á su. vecindario.
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ART. 512 .

Los alcald es, regidores y procuradores sín
dicos se nombrarán por eleccion en los pueblos
tesando los regidores y dem ás que sirvan ofi
cios perpetuos en los ayuntamientos, cualquie
r a que sea su título y denomiuacion,

ART . 313. .

To dos los afias en el mes de Diciernhrc se:
reunirá n jos ciudadanos de cada pueblo , para
elegir á pluralidad de votos , con proporcion
ü su veciudario , determinado número de elec
tor es, que residan' en el mismo pueblo y est en
en el ege r cicio de los derechos ele ciudadano .

ART . 314.

Los electores nombrarán en el mismo mes á
pluralidad absoluta de votos el alca lde ó alcal
des, r egidores y procurador ó procurado res
s índ icos para que entren á ejercer sus enca rgo~ "

el pr imero de E nero de siguieute afio'.

ART. 315.

L os. alcaldes se mudarán todos los años, lo~
i'{'gidores poi 'mitad cada año, y lo mismo los
lH'oéuradores síndicos don de haya dos : si hu- .

. hiere solo uno , se mudará todos los afias. . '

ART.316.

.E l qu e hu};iere egercido cualqúiera' de estos
li::\ rgos , no podrá volver i á ser ' elegido ' pal'~l

l1illguno de ellos, sin que pa~en por lo menos
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d os anos , donde el vecindario lo permita .

' ART . 517.'

' .- Para ser alcalde, regic10ró pr ócuradorsüi;
dico , ádemas de ser ciudadano en el. egercicio
de sus derechos; se re quiere ser ,may or de
" cinte y .cinco años, con cinco á lo me
nos de vecindad y residencia en el pueblo . Las
leyes determinarán las demas calidades que ,h}l1I

de tener estos empleados. . . .

ART. 518.

.'..\ 0 po drá ser alcalde, r egidor ni proeura-
dor síndico ningun emplead o p úblico de nom
h r arnien to del Rey, que esté en ejerc icio, ni
entendiéndose comprehendidos en esta regla los
que sirv an en las milicias nacionales.

ART . 319.

T od os los empleos municipales r efer idos ~e

' l' á il carga eoncejil, de que nadie podrá escu...
I sarsr sin causa legal. .

ART. 320.

Habrá un secretario en todo ayuntamiento,
elegido por este á pluralidad absolu ta de votos
'" dotado de los fondos del co mu u. ' '.

ART . 321.

E stará á cargo de los ayuntam ien tos 
Primero : La policía de salubridad}' COIDC 

id ad .
Segundo : Ansiliar al alcalde en todo lo que
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·per tenezca á la seguridad de las personas y bi é....
nes de los vecinos, y á la conservaci ón del or-
den p úblico. .

Tercer o : La ad rniui stracion é inversió n de
los caudales de propios y arbitrios conforme á
las leyes y reglamentos con el cargo de norn
hrar depositario hajo r esponsahi lidad de los que
le .nombran.

, Cua rto: Hacer el repartimiento y recauda
cion de las contrihuciones, y remitirlas á la te-
sore ría respect iva. ' . , .

Quinto: Cuidar de todas las escuelas de pri-
. meras let ras, y de -Ios demas estahlecimieutos

de educ acion que se paguen. de los fondos del
com un,

Sex to: Cuidar de los hospitales, hospicios;
casas de espositos y dernas establecimien tos de
beneficencia, bajo las reglas que se, prescriban .

. Sép tim o : Cuidar de la construccio n y repa
raciou de los-caminos, cal zadas, pu en tes y cá r
celes , de los mon tes y plantíos delcomun, y
de tod as las obr as p üblicas de necesidad, uti - '
lidad y ornato . . . . .

Octavo : F ormar las ordenanzas municipales
.. del pueblo; y presentarlas á las Cortes para su
. aprobación po r medio de la diputacion provin

cial , que las acompañ ara con su informe.
- Noven o : Promover la agricultura , la indus
t ria y el comercio segun la local idad y cir cuns 
tancias de los puehlos , y cua nto les sea lUil y
heueficioso . ..
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ART. ',522.

Si se ofrecieren .ohras.üotrns objetos denti-
: lidad cornun , -y por -no.ser suficienteslos c~u

dalesde propios fuere .necesario recurrir.ul ar->
hitrios , no podrau r irnponerse estos, sino i ob- ,

, teniendo por medio.. .de.la diputacion prl)"jnciá1
la apr'obaciou .de las Contes. En el caso '.: de· scl')

· urgente la .ohraü .objeto á ,que se destinenrpo-,
dráu Ios .ayuntamieutosusar. interinamente .de, ·
ellos con el -consentimiento de la misma di jm
taciou, mientras-recae la resoluciou de las C ór
tes. Estos arbitrios - se administrarán 'e~ to<ln

· c01l!O los caudalesde.pcopios.

. "ART. ,'.323. "

Los avuutamientos . ' dese~peííará n todos es
tos el~cargos bajo la inspecci ón .de la .xliputa 

, cion provincial, á quien rendiráncuenta justi
ficada cada año de los "calidales , públicos que

· havan.recaudado é invertido. .

( C A P Í T U L O 11.

· Del gobierno p.olitico de ' las provincias ,y d e
, las dipitucionés provinciales.

.ART. , 3~4..

El ·. gohier¡lO : ,pQlí t i c~ , <Íe , l~s . provincias r esi
dirá en. e~.gefe. superior , .nombrado .por el Re y
en cada una de ellas. " .

'ART.' 525.

En cada provincia habrá una.diputacion lla- .

7
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mada provincial, para promoTer su p rosper i
dad prcsidada por el ge~e superior.

ART. -526.

- Se compondrá esta diputacion del presiden
te, del intendente y de siete individuos elegidos
en la forma que sé dirá, sin perjuicio de que
las Cortes en lo sucesivo varien este mlmero
como lo crean conveniente " 6 lo ecsijan las cir
cunstancias, hecha que sea la nueva division
ele ;provincias de ~~e trata el artículo n.

AE,T. 5~7.

1 La diputación provincial se renovará cada.
dos años por mitad" saliendo la primera vez el
mayor número, y la segunda el menor, y así
sucesivamente , '

ART. 3~8.

L a elección de estos individuos se hara po r
los electores de , partido al otro dia de haber '
nombrado los diputados de Cortes , por el mis
?n o orden con qt~e estos se nombran.

ART. 3~~ r

Al mismo tiempo y en la misma forma se
eligi rá n tres suplentes pa~a c~da diputacion .:

ART. 33q .

. P ar a ser individuo de la diputac ion proviu
cia l se requiere ser ciudadano en el ejercicio de
,de sus derechos, mayor de veinte y ci nco afias,
natural ó vecino de la provincia con residen 
pía á lo ~e~os de siete afio~ , · y qne 'te nga lo
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sufici ente para mantenerse' con deceucia; y: .i~o·
podrá sedo Iiingl1 n'o de los empleados de ~om

hr~miento del Rey;tle que trata el artíc~ll?' 518

ART. 331.

- P ara qu e una misma persona puede se~ ele~
gida segunda vez , deberá ' haher p~sado 'á lo
men os el ti empo de cuatro años despues ' de
haber cesado en sus funciones. .

ART . 332.

Cuando el gefe superior de la provinc ia no
pudiere presidir la diputacion , la presidirá el
inten de n te , y en su defecto 'el vocal que fuere
p ri mer nombrado. .
- . ART. 353. .

La diputacion nombrará' un secretario, do"':
tado de los fondos públicos' ele la p rovincia .

ART. 554.
:. Tendrá la diputaci ón en c~da 'año ¿ lo ' mas
,lioventá ,d ias de sesiones distribuidas en las ép o
cas que mas convenga. E n la P en ínsu la debe
r án ha llarse re unidas las diputaciones pa ra el
primer o de Marzo , y en 'u l tr amar par a el pri-
mero de Junio. ' . .. .. .

. ART. 555.

T oca.rá <i estas diputaciones. - .
, "P r imero : Interv enir y aprobar el rep~rti- '

mient o hecho á los pu eblos ele las contribncio-
nes que hubieren cabido -á la provincia. .
.' Segundo: V elar sobre la buena inversió n de
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los fondos públicos de los pueblos, y examinar
sus cuentas, para que con ' su visto hueno re
caiga la aprohacion superior; cuidando de que
en todo 'se observen las leyes J ·reglamentos. .e,

Tercero: Cuidar:de qué se establezcan ayun
tamientos donde corresponda los haya, con
forme á lo prevenido 'en elartículo 310.

Cuarto: Si.se ofrecieren.ohras lluevas de uti
'l ida;J com ún de .la provincia / ó la reparación
. de las .antiguas , proponer al ;G óbier no los ar
hitrios :q ue crean masconvenientes.para.su eje
cucion, "á ~ fiu de ohtener 'el 'cor resp eu diente
permiso de, las Cortes, , , . : ' .

Eu .ultramar si la urgencia de las obras ptÍ
blicas no permitiese .esperar la resolucion de
las Córtes , podrá la 'dipútacion con espreso as
censo del gefe de la provincia usar desde lue
go de los arbitrios, dando inmediatamente
cuenta al - Gobierno para-la' aprohacion de la~
Cortes. . . .

' P ar a la recaudacion . de los arbitrios ' la 'di
putacioll, ' bajo 'SU" responsahilidad , : nombrará
depositario, ' y las cue,útas .d e.Ia. iuversion, exa
minadas por la diputaci ón , 'se remitirán al Go-.
hierno para que las .haga 'r econocer y glosar,
y fina!meilte , las. pase Já las Córtes .para 'Su

. aprobaci ón. .
, Quinto: ' Promover la ,educaciou de la juven

, tud conformealosplaues <lp.roba'dos, .. y fomen-
o tal' la agricultura, -la industria y el comercio,
.p rotegiendo ' á los' inventores :de .nuevos 'descu-

o brimientos e~l cualquiera de estos ramos. ,
. Sexto . Dar .parte :al Gobierno 'de los abusos
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que noten en la administración de rentas pó,... .
hlicas,

Séptimo: Formar el censo y .la estadística
de las provincias. . ' . ,
. Octavo: Cuidar de que los establecimientos

piadosos de beneficencia llenen su respectivo
objeto, proponiendo-al Gobierno las reglas que
estimen eondbcen tes para la reforma de los abu- ,
sos, que observaren. .

Noveno : ~ Dar: parte á las Córtes de las in- .
fracciones, de -la Constitución .que se noten . en :
la prov incia . . '

Décimo: Las. diputaciones . de las provincias
de ultramar,velarán sohre la ,economía, órden
y prog~esos ' de -Ias.misiones-para la ,conversion
de los indios infieles, cuyos encargados les darán
razon de sus operaciones en este ramo, para
que se eviten los. abusos . todo lo que las dipu- .
tociones pondrán :en noticia del Gobierno.

ART. . 556. .

) Sialguna diputacion .abusare-de sus faculta- o
des , podrá ,el .Rey: suspender áIos vocales que
la componen, dando parte á las Córtes de.es
ta disposición y de los motivos de ella para
la determinacion que corresponda: durante la
suspension entretarán en funciones lossuplentes.

ART. 557.

Todos los individuos de los ayuntamientos y.
de las diputaciones de provincia, al entrar en
el ejercicio de sus funciones '; presentarán ju
rameI~to, ' aq~ellos en manos del . gefe político,

BUAH



91

donde le hubiere, ó en su defecto del alcalde
que fuere primer nombrado , y estos en ~as del
g~fe -super ior de la provincia , de g~lardar " la
Constitucion política de la Monarquía españo
la, observar las leyes, ser fieles al ·R~y , -..;.
cumplir religiosamente .las obligaciones de s~

~argo.

T ITU·LO VII.

DE LAS CONTRIBUCIO NX5 .

~~" '~~,~~~~~~~,~,~~~

CAP ITULO l!NICO.

ART. 558.

Las Córtes establecerán ó confirmará n
anualmente ' las contribuciones, 'sean directas
ó indirectas, generales, provinciales ó munici
pales, subsistiendo las antiguas, hasta que se
iJUh1ique su derogacion ó la imposicion de otras.

ART.359.
Las coutrihucioues se repartirán entre todo s'

los españoles con proporcion á sus i'acultades,
sin ex~pci~n ni privilegio alguno.

ART. 340.
Las contribuciones serán proporcionadas ¡i

los gastos que se decreten por las Cort es para
el servicio público en todos los ramos.

. ART. 341.

Para que las Cortes puedan fijar los gastos
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en todos los .r amos dé! servicio público , y .las
cont ribuciones que deban cubrirlos , el Secrc
t ario del Despacho de Hacienda las presentar á
luego que esten reunidas ; el presupuesto ge
nera l de los que se estimen precisos, recogiendo
de cada uno de los demas secretarios del Des
pacho el re spect ivo á su ramo.

ART . -542.

E l mismo secretario del Despacho de Ha~

cienda presentará con el presupuesto de gas
t os el plan de las con tribuciones que. deban
imp? nerse pa ra llenar los.

ART . 543:
S~ al Rey pareciere -gravosa ó perj':ldicial

algUlla contribucicu , lo manifestaré á las C ór..
t e. por el secre tario del Despacho de Hacien
d a , p rese ntando al mismo tiempo la que crea
mas conveniente sust itu ir .

ART . 34-4.
F ijada la cuota de la contribucion directa ,

las Cortes a pr obara n el : repartimiento de ella
entre las provincias , á cada uua de las cuales
se asignad el cupo correspondiente :i su ri 
queza, para lo qu e el secretario del Despa
cho de Hacienda presentará tambien los IH'C

sup ues tos necesarios.

ART. 345.
Heb r a una tesorer-ía geneFal para toda la

Nacíon, á la que tocará disponer de todos los
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productos .de cualquiera renta destinada al ser-
vicio del Estado. - --

ART. 346. ,
: Habrá en ;cada provincia una tesorería , en '
líi que entraran todos -los caudales que en ella
se-recauden"para ' el ;erario público. Estas _te
sorerías estarán .en correspondencia con la ge
neral, á cuya -disposición -tendr án todos sus
fondos.

ART~' 347. -
.. Ningun pago' se admi tirá en cuenta al teso

rero general, si no -se hiciere 'en virtud de de
creto del . Rey', . refrenando · por-oel secretario
del Despacho ' ele' Hacienda, en el que se es
presen el gasto á que se destina su importe, y
~l decreto de las Cortes 'colr que este se auto
nza. .

ART" 348.
Para que la tesorería general lleve su cuen

ta con la pureza que corresponde, el cargo y
la data deberán ser intervenidos respectiva
mente por las ·contadurf ás- de valores y de
distribución de Iarenta -püblioa.

ART. 349,',
Una instrucci ón- particular ' arreglará estas

oficiuas , de manera .que sirven para los fines
deo,esté,instituto. . ~ -

ART .. 350.

. Para el examen de todas las cuentas de cau- .
dales públicos habrá una contaduría mayor de '
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cireut as, que se org~niz~rá, p,or:una,ley especial; . _

ART~' 351: .

La cuenta de la tesorería general ~ que corn- .
prehenderá 'el rendimiento -anual de -tedas las ·
contribuciones . y rentas, y:su' inverciou , lúe
go que-recibida la aprobación finalde las Cór
tes -, -se' im pr'imirá, publicará ;Y' circulará á las
diputaciones de provincia :y á los a)'úntamien- .
tos. , - ,

ART:' 352: ,

Del mismo modo se imprimirán, publicarán ~
Y: circularán .las cuentas que rindanIos secre-i
tar ios del Despacho :de.·los"gastos:hechos en sus ¡

respectivos ramos. , .

ART. t353:
E l 'manejo de -hacienda _pública estará siem- .

pre independiente de toda otra autoridad que :
aquella á la que _está: encomendado.

A'RT·'. l354:,
. No habráaduanas.sino en -los puertos de ma r '
J' en las fronteras , .hien .que esta _disposici~n no"
tend rá efecto hastaque las.Cortes:lo determinen. ;

ART. , 355: .

La deuda pública -reconocida :será una de las ,
primeras atenciones de las Córtese', y estas pon- ,
drán el mayor cuidado en que ·se· vaya verifi
cando su progresiva .estinciou, y si émpre el pa- o
go dc -los .r éditos.en. Ia partequelos .devengue,
arreg l ~ Ildc ', todo .10 ,concer niente á ' la direcciono!
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TíTULO VIII.

9 5 -
de 'este importante rarno , tanto respecto á los '
a r bit ri os que se establecier en , los cuales se ma
nej arán con abso luta sep aracion de la tesor ería
general , como respecto .á las oficinas de cu en-
ta y razón .

D E L A. F UERZA MILITA R XAClON.n..

C AP ÍT ULO L. -

D~ las tropas de continuo servicio:- :

ART. 556 .' __

Habrá una fuerza militar naci'onal perrna
nent e , .de tierra y de mar , pára la defensa es
t er ior del estado y la couserva óion del orden
inter ior'.

ART. 357.

Las Cortes fijar<in anu alm ente el mirn ero de ~
t ropas que fuere n nec esarias segu n las cir cuns
tan cias , y el modo de levantarl as que fuere mas
convenien te.

ART. 558.

Las Cortes fijar~n asimism~ anualm en te el
número de buques dela marina mili tar qne' h an
de ar marse ó con ser varse arm ado s. . .

ARt. 359.

E~tablecerán las Cortes por medio de las res
p ectivas' ordenanzas todo lo relativo ú' la di'c¡:-
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plína , órden de acensos , sueldos, adm inistra
ciou y cuanto corresponda-á la buena consti
t ucion del ejército y armada. ..

An.T· 360.

Se establecerán escuelas militares.para la en
seíiauza é inst rucciou de todas las diferente
armas del ejército y armada.

ABT . 361.

Ningun español podrá escusarse del servicio
militar, cu ando y en la forma que fuere lla
mado por la ley.

C A PÍ T U L O JI.

De las milicias nacionales.

·AUT . 562.

H abrá en cada provincia cuerpos de milicias
nac ionales, compuestas de habitantes de cada
una de ellas, e ón proporciou á su pohlacion )"
circu nstancias.

AnT . 565.
Se arreglarti por una ordenanza pa r ticula r

el modo de ' su formaciou : su mimero y espe
cial cons ti tucion en todos sus ramos.

AHT . 564.

E l servicio de estas milicias no será continuo
y solo tendrá lugar cuando las circunstancias
10 requieran. .
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ART. 565.

En caso necesario podrá el Rey disponer de '
esta fuerza dentro de la respectiva provincia;
pero no podra.emplearla fuera de ella sin otor- ·

. gamiento de las.Cortes ;

TITULO IX.

DE LA ,. INSTRUCCION / PÚBLICA • .

GA P Í TUL O Ú NI CO. .

ART. 366.
En todos los pueblos de la Monarquía se es- 

t ablecerán escuelas de ' primeras letras, en las .
que se enseñará á Jos niños á .leer , escribir y
contar, y el catecismo de la religion católica,
que comprehenderá .tambien una breve espo- .
sicion .de las obligaciones civiles.

ART. _567: .

Asimismo se arreglar á y creerá el nlÍmer o ·
competente de universidades y de otros esta-.
hlecimientos de instrucci ón' . que ' se juzguen
conveniéntes·para ' la>enseñanza de todas las ,
ciencias, literatura,y. bellas artes.

ART . 368 . .
Elplan. gen€ral"de enseñanza será uniforme

en . todo-el' reino, .debiendo esplicarse -la Cons- . .
titucion. política, de ' la:Monarquía.en todas . las ;
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. . '98 . .. ",,'
; universidades J establecimientos literarios, 'don
, ~e se enseñen las ciencias eclesiásticas y ,poli-
. ticas.

ART. 369.
Habrá una direcci ón general de estudios,

, compuesta de personas de conocida instruccion
á euyo carg? estará, bajo la autoridad del Go~

. hierno : la inspeccion de , la ,enseiíanza ,pública.

ART; ' 370.

Las Cortes por medio .de -planes y estatutos
. especiales arreglará.cuanto.pertenezca al im
,portante objeto de.Iaiustruccion pública.

ART. 371.

Todos los españoles tienen libertad de escri-
, hir , imprimir y publicar sus ideas políticas sin
necesidad de licencia, revision ó aprobacion
alguna anterior á la puhlicacion , bajo las res
tricciones y responsabilidad .que establezcan las

, leyes. '

" TITULO .X.

: DE U" OBSERVA~CU. DE LA CO~STITUCION , y MOD O

DE PROCEDER PARA , HACER "VARIACIONES , J!N

• ELLA.

, ~~~$$~'~'~~'~~$@

: CAPÍTULO ÚNICO.

ART. '372.

"Las Córtes en sus primeras sesiones tomarán
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en cousideracion las infracciones de la Consti tu-
eion , que se' les hubieren hecho presen tes, pa
rú poner el convenien te re medio, y hace.' efec
tiva la r esponsabilidad de los qu e hubieren
contr avenido á ella.

An T . ~7 5..

T odo-español tiene derecho de representar
á .las Cortes ó al Rey para reclamar la obser
vancia de la Con stitucion.

Al1T . 3;:!I ' _
T od a persona que egerza cargo púhlico, ci

vil, mili tar ó eclesiá sticos, prestará juramep to
al tomar posesion de su destino, de guardar la
Co nsti tuciou , ser fiel al Rey y desem peñ ar
debidamente su' encargo.

A H~' , 375,'
Hasta pasados ocho años ,despues de hallarse

puesta en práctica la Constituci ón en todas sus
partes , no se podrá propon er alteracion, adi
cion •.ti re forma e,n nin,guno de sus ar tículos.

An T . 5;0 .

P ara hacer cua lquiera alteracion , adici ón ú
refor ma en la Constituci ón será necesario q ue
la diputacion que haya de decretarla definitiva
mente , venga au torizada con poderes especia-
les ',par a est e objet,o. ' : .

AflT.. 37; '

Cualquiera proposicion de reforma en algun
¡p~ÍCu lo .de ta :C0lls~ i tu.c,ioD deberá hacerse po r
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escr ito ,-y ser apoyada firmada ~ lo 'lrienü5 por
veinte diputac}os. " . '. . .. '

ART. .378.

1-...a 'p roposiciou de reforma se leerá por tres
veces , con el intérvalo de seis dias de una á
otra lectura; ydespues de la tercera se ' deli- .
berara s.l ha lugar á admitirla á discusi ón. ,

ART. 579.

Ad mitida á discusión ,- se procederá 'en ' ella
hajo las mismas formalidades y trámites qp.e se
prescriben para la formaciou xle las leyes, des
pues de las 'cuales se propondrá á la votación
si ha lugar ti tratarse de .nuevo en la siguiente:
diputacion general; y para que así quede de
clarado, deberán convenir las dos terceras par~

tgs de los .YQtQs" '

.aRT. 380.

La diputacion provincial siguiente , prevla~

las mismas formalidades en todas' sus partes,
p odrú -declarar en cualquiera (le los 'dos año s
de sus sesiones , conviniendo en ello .las dos ter
ceras ' partes de votos, q'u,e h~ lugai' al 'otorga
mien to ele poderes especiales 'para hacer la re ...
forma . ' .,

ART . 38 1.

Hecha esta declaraci ón se p ub licara y cornu
nicara á todas las' provincias; y segun el tie m- _
p.o en que se hub iere hecho" determinar án las
.(:.úr tes si ha de ser 1<1 dip utaeiouproosimamen». . . ... - '. ~
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, te inmediata ó la siguiente - á esta ,la que' ha jdc '
, traer los poderesespeciales. .

ART. '.582 ..
\

Estos serán otorgadospor' las juntas electo-
r ales de provincia " añadiendo á los poderes 01' ':

..dinarios la cláusula ~~ i gl:tieü te - . '
)) Asimismo .las ~o to.rgan :pode~' , esp~cial para·

hacereu la Constituciou la reforma de que tra
ta el decreto .de las"Cóttes: cuyo tenor es el
siguiente : ( ~quí eLdecreto litdral.) :T odo con
arreglo á 'lo prevenido por la -m isma Constitu
cion . .Yse obligan 'á ' reconocer -y tener por'

o cons~itucioÍ1a:l 'lo ,que en su.virtud establecieren .

. ART. ,583.

La reforma .propuesta 'se 'discu tir á de Huevó '
y si fuere aprobada por.Jas .dos terceras partes
de diputados ,pasará ,á ser ley constitucional
y como .tal se publica~á ' ~n las C~rtes. .,

, ART . 5$4.
. Una .diputacion presentara eldecreto-de.re

forma:al Rey, para ,que le haga.publicar y cir- ·
cuLar a.todas las autoridades y ,pueblos de la
Monarqu ía. .-:Cadiz .diezy ocho de .mar zo del
año de mil ocho cieutosy .doce. - Vicente Pa s- .
cual, diputaduporJa ciudad de .T eruel , pre~
sidente. -'Antonio'Jo~quin Perezvdiputado por
la provincia 'de la: Púehla .de los ·'Angeles. -'Be
nito Ramon de Herrnida, 'diputado por Galicia .
- Antonio Samper, diputado por ',Valencia. 
Jose Simeon de Dría, diputado de Guadalaja-
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.ra, .capital -del 'Nuevo reino dela Galicia.c
.Francisco Garcés y ' Varea, diputado por la
· ser ranía de Ronda. - P edro .Gonzalez de Lla
- mas c.diputado por el reino de Murcia.- Car-
, los AncLres, diputado por V alencia. -Juan
·.Ber uardo O-GabaiJ, diputado por Cuhac--F rau-

; .cisco Javier .Borrull y Vilanova, diputado por
· V alencia. - .Joaquin Lorenzo Villanueva, dipu - '
: tado por Valencia. - F rancisco de Salas Rodri-
· guez de la Bárcena ,diputado por.Sevilla. -
·Luis Rodríguez del Monte, diputado ..por Ga
. Iicia. c--Tose Joaquin Ortiz , diputado po r ' P a-
namá. - Santiago Key y Mu üoz , diputado por

·Canarias. - Diego Mu ñoz Torrero, .diputado
·por Estremadura. - Andres Marales de los Rios,
. J iputaJo .por vla .ciudad ' de Cadiz. - Anton io
-Jose Ruíz de Padrou , diputado por Canarias.
-Jose Miguel Guridi Alcocer, diputado por
T Iaxcala. - .Pedro Ribera, diputado por Gali
cia. - Jose Mexía .Lequerica , diputado por' el

.Nuevo reino de Granada. - Jose Migúel Gor 
\doa y Barrios, dipu tado por la provincia de
.Zacatecas. - Isidoro Martinez .F or tun , diputa-
do por Murcia. - .Florencio Castillo ,por Cos
-ta- Rica. - .Felipe Vazquez , . diputado po r el
principado de Asturias. - Bernardo ', Obispo de

.Mallorca , diputado por la ciudad dePalma.e
.Juan de Salas , diputado .. por la.ser ranía de
Ronda. - Alonso Cañedo; diputado por la.junta
·{le Asturias. - Gerónimo Ruiz , diputado por

. ·Segovia. - Manuel de Rojas .Cortés, dip u tado
.por Cuenca. - -Alfonso Rovira , dipu tado por
Murcia. - Jose Mar~a .Rocafull , . diputado .por

. 8

BUAH



10 5 '
Nr ;roía. - Manuel Garcia 'Her reros " diputad .

. }>or la p rovincia de Soria. -- Manuel de Aros
~gui '. diputado por Alava. -- Antonio Alca y
na ,- diputado por Gr anada. -- Juan de Lera y
Cano , diputado por la Mancha. .-- Francisco,
Ohispo de Calahorra y la Calzada, diputado
por la Junta superior de Burgos. -- Antonio ' de
Parga, diputado por Galicia. -- Antonio Payan/
dipu tado por Galicia. -- Jose Antonio L opez de

, la P lata, diputado por Nicara gua. -- Juan Ber
nardo Quiroga y Uría, diputado por Galicia.
- - Manue l Ros; diputado por Galicia. -- Fran
cisco Pardo, ' diputado por Galicia. -- Agustin

"Rodr iguez Bahamonde , diputado por Galicia.
-,- .i\1anuel' de Luxan, diputado por Extrema- I

.du ra. --~AIltónio Oliveros, diputado por Ex
trernadur a. ...,- Manuel Goyanes , diputado por
Leon, -- Domingo Dueñas y Castro, diputado
llor 'el reino .de Granada. -.- Vicente Terrero,
diputado por la provincia de Cadiz. --Fran
.cisco GOllzalez Peyuado , diputado por el rei
HO de Jaen, --Jose Cerero, diputado por la.
provincia: de Cadiz. -,... Lui s Gouzalez Colom
lires , d:iputado por Leon. -- -F er uaudo Llare
'na y Franchy, diputado por Canarias. --Agus
-tiu ·de Argüelles, diputado por el principado
-<;le Asturias. -.., Jose Ignacio BeyeCisueros , di-
-pu tado por Méjico. -- G uillelrno Moragues; di-

,-' , putado ,p or la junta de Mallorca -- Antonio
Balcar ce yPefia, diputado pOI' Leon. -- Fran
cisco ,de M osq uera y Cabrera , diputado por
Santo Domingo. -- Eva risto Perez de Castro,
~lifu tado po r la provincia de 'Valladolie,\. - - Oc..
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taviano Qb regon , dipJltado por Guanaxuato .
-- Franc isco F er uaudez Munilla , dipu tado pOl'

Nueva:-Espaíía. -- J uan Jase Guereña , dip uta
do por D urango , capital del reino de la Nue
va- Vizc.a"y a:'- -Alonso Nu ñez de Haro, dipu
tado por Cuenca . -- Jase Aznarez , diputado
por Ar azo n . -- Miguel Alfonso V illagomez, di
,pu tada ~ór Lean. -- Sim011' Lopez , diputado
po r Murcia, -- Vicente Tomas T r aver , dipu
t ado po r Va lencia. -- Baltasar Esteller, dipu
tado po r Va lencia. -- Antonio Lloret y Mar t í,
dip u tado por V alencia. --Jase de Torres y
Machy , d ipu tado p OI' Va lencia. -- Jase Mar
t inez , di putado por Va lencia. - ... Itamon.Giral...
do ele Arquellada , ,d iputado por la Man 
cha. -- El haron de ' Casa-Blauoa , diputado
p or la ciudad de P eñíscola. -- Jase Antonio
So mbiela, d ipu tado por Y alencia. -- Fran
cisco Santalla 'Y Quiudós, diputado por .la
Ju nta super ior de Lean . - F r ancisco Gut ierres
de la Huerta , diputado por Burgos. -- J9W
E du ar do de Cárdenas , diputado por Tabasco,

. -- Rafael de Zu fi'iatcgui, diputado ' ,por .1\'1:Qll
te video. -- Jo sé Mor ales Gallego, .diputndo 'por
la Jun ta ;de Sevilla; -- Antonio de Campan)' ,
diputado por Catalufia. -- 'An~lres de Jáuregui,
dipu tado po r la Habana. - Antonio Larraza
.hal., diputado por Goatemala. -- José de Vega
y Se ntm auat , diputado por la ciudadde .Cer 
~e l'a . -- El Conde de Toreno , diputado 'pQr
Asturias. -- J uan N~ca s io Ga ll rgo , .dipu tado PQf.
Zamora, -.,.,) psé Bccera, diputado po r y~ticia .
.:- ~ P iegode Parada , ; dip.~ tado P()~ la lF l] )¡.v:n-

~ ,
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cia de Cuenca.v- Pedro .'Antonio <'le Agu irre,
'd ipu tado por la -Juuta de Cádiz. -- Mar iano
.Modiola , diputado por Querétaro. -- Ramon
-:Po~er , diputado por Puerto-Rico. -- Jos é Ig
nacio Avila , diputado por la prov-incia de San
'Salvador . -- José María -Couto , diputado pO I'

Nueva- E spaña. -- José Alonso y -Lopez , dip u
·t ado por la Junta -de Galicia..-- Fern ando l\ a
'v arro , :diputado por la ciudad de Tortosa. -- -:
.Manuel de V illafañ e , -di putado por V alencia.
·Andres Angel d e la V ega Infanson , diputado
p or Astur iasv-> lVIaxirno Maldouaclo , diputado
}Jor Nueva-España. -- Joaquin Maniau , dipu
-t ad o por Vera-Cr uz. - :- AmIres ·Savariego, di
]Jh tado ·por Nue va-España. -- Jo sé dc Castello ,

"d ipu tado por Val~nci a : -- -J uan Quintano , cli-
'¡lUtado por Palencia, -- Juan -P olo y Catalina,
tliputado por .L\ragon~--,Juan Maria Her rera, di
p utado por Extremadura. .....- J osé 1'f ll rr a Cala
trava , diputado por -E xtremodura. -- Mariano
BIas 6·~roz .'Y P éíialvcr " di,putado "p or la Man
cha. -- Francisco Papiol, diputado por Cata
l üña. - - V entura de los .Reyes , -dip utado par
'Filipinas, -- Miguel Antonio .Zumalucar regui,
d ip u tado por Guip'úzcoa. -- Francisco Sen a,
diputado por Valencia. - ~ - Francisco ,Gome·z
-F er nanclez , diputado 'por . Sevilla. -- Nicolas
M ar tinez -Fortuu , diputado 'por Murcia . ,~

-F·r ancisco -Lopez --b ispergúér , diputado por
'Buenos-Ayres -- Salvador Samartin , diputadl)
p_or Nueva-España. -- Fernando Mclgarejo ,
diputado por la Manch a. --José Domingo Rus,
diputado -p er .Maracaybo. -- Francisco .Calve t
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'f H.uhalcaba , . diputado por ' la ciudad .de. Ge;';:
~ona . --Dionisia Inca Yupa ngui , diputado por
el Per ú ..-- F rancisco Ciscar, diputado por. Va 
Iencia.e- Antonio Zuazo, diputado .del Perú.-~

José Lorenzo Ber rnudez , diputado por la p ro- o
viencia de Tarma del . Perú. --l)edro · García
Cor onel , diputado por. 'Prujillo del Perú. __o
F r ancisco de' P au la E scude ro, diputado p01"
1 ava r ra.e-> José de Salas Boxadors , diputado.
por Mallorca. -- F rancisco Fernandez Golfin ,
dipu tado por. Es tremadura. -- Ma nuel Marí a
Alar tinez , diputado po r. E x tremadu ra. - Pe
dro Marí a Hic , diputado por. la Junta su-o
perior de Aragon. -Juan . Bautista Serrés , dl-·
putado por Cat aluña. -- Javrne Creus , di- o
putado })or Cataluíia. - José , . Obispo Prior de
Leon, dipu tado . por Ext remadura. - Hamo n
Lázaro de Dou , diputado por Catalufiav --.
Francisco de la Serna, diputado por la p ro 
vincia de Avila. - ' Jo sé Ba lc ár ce l Dato, dip ut a- o
do po r la pro vincia de Salamanca, - Jo sé de

.Cea, diputado por. C órdoba. - José ' Roa y F a- ·
hian , diputado por Moliua, -José Rivas , di- .
putado por Mallorca. - José Salvador ' Lo pez
del Pan , diputado por.Galicia. -Alonso María .
de la V er a y Pantoja, por la ciudad de Méri- ·.
da, diputado. -- Ant onio Llaneras, diputado.
}10r Mallorca. -- José de Es piga y Gadea, di
pu tado por la Junta de Cataluña. -- Miguel
Gonzalez y Lastiri , diputado po r Yucatan . - _..
Manuel .Rodrigo , diputado por Buenos-Ay res .
-- Iia mon F eliu , diputado por el P er ú . -- Vi
ce ute Mor ales ~llarez., diputado po r.~ Perú. ~~ ·
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José Joaquin deOlmedo , diputado por Guaya-
.quil. -- José F rancisco Morcjon , diputado por
Honduras. -- José Miguel .llamas de Arizpe , di
putado por la provincia de Cohahuila v--v Gre
gorio Laguna, diputado por la ciudad de Ba- .
·dajoz. -- F rancisco de Eguia, diputado por Viz
·caya. -- Joaquin Fernandez de Ley vasdiputa
do por Chile. -- BIas Ostolaza , diputado por el
reino del Pe rü, -- Rafaell\'Ianglano, diputado
por To ledo. -- F rancisco .Zalazar , diputado por
el P er ú. --Alonso de T orres y Guerra, dipu
tado por Cadiz. -- NI. ,E l marques de Villcifran
-ca y los Velez , diputado por la -Junta de Mur
cia. -- Benito Maria Mosquera y Le ra , diputa
do por las siete ciudades del .r eino de Galicia.
- - Ber nardo Mar tinez , dipu tado por la proviu 
cia de Orense de Galicia. _.- Felipe Aner de Es
t eve , diputado porCataluiía. -- P edro I nguan
;7, 0 , diputado por Asturias. -- Juan de Balle ,
diputado por Cataluíía. -- Ramon Ut gés, di:" .
putado por Cataluña. -- José Maria Veladiez Y'
Herrera , diputado por ·Guadalajara. -- Pedro
Gordillo , diputado por .Gran-Canaria. -- Feli i
Aytés , diputado por Cataluña. -- Ramon de
L lados , diputado por Cataluña. -- Francisco
Mar ia Riesco , diputado por la J unta de E x
t remadura......- Francisco Morr os , diputado por
Cataluria.-- Antonio V azq uez de Pa rga y Ba
hamonte, diputado por Galicia. --:- El marques
de T amarit , diputado por .Cataluña. --Pedr o
Apar ici y Ortiz , diputado por Valencia. :-- Joa
quin Mar tinez , diputado por la ciudad de Va- .
Iencia. ..;- Francisco José Sierra y Llaues dipu-
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t ado por el principado de Asturias.":'- E l ·C OIl

de de Buena-Vista-Cerro, diputado por Cuen
ca. -- Antonio Vazquez de Aldana , diputado
por J'oro.- - Estevan de Palacios, diputado por
Venezuela. - - E l Conde .de P uñ onrostro, di
p u tado por ..el Nuevo rei no de Granada.- - Mi
guel Riescoy P uente, -dipu tado por Chile. - 
F ermin deClemente,diputaclo por Venezue
la. -- Luis ·de Velazco., diputado par Buenos
.Ayres. --Manuel ·ele.Llano, dip utado por Chia
pa. -- José Cayetano de F oucerrada, de la pro
-v iucia ele Vallaclolid de Mechoacan.-'- José Ma
Tia Gutierrez ele T er an, diputado por Nueva-
España, secretario. -José Ant onio Navar rete,
.d ipu tado por elPerü, secretario.--José de Zor
r aquin, diputado por Madrid, ·secretar io.- -Joa
.quin Diaz Caneja diputado por Leon, secretario .

Por tanto mandamos el todos los Españoles
nuestros súbditos, de cualquiera clase y con
dicion que sean, que hayan y guarden la Cons
titucioti inserta, COl7'LO ley furuiarnental de la
Monarquía? y mandamos asimismo d todos los
Tribunales, Justicias , -Gefes , .Gobernadores y
'demas autoridades, asi civiles como militares .
.:Y eclesidsticas, de cualquiera clase y dignidad
que guarden y hagan guardar, cumpliry ejecu
tarla misma Constitucion. en todas 'sns partes.
Tendreislo entendido,y dispondreis lo necesario
d su eumplimiento, haciéndolo imprimir, publi- :
cal' y cireular.r-Joaquin de Mosqueray Figue
roa, Preiidente.--JuanVillavicencio:--Ignacio
Rodriguez de Rivas.--El.Conde del Abisbal.--

.En Eadiz d diez J' nueve de marzo de mil
ochocientos doce.--A Don Ignacio de la .Pezuela .
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TITULO r,

€ ~\ E. . 1. D e ia nacioti eepañola•.
CAP. '. 1L. De los E spañoles.

TI TULO n.

CAP. l . D»t. terri torio de ltu
CAP. n. De la- Reltgion.
CAP. IlI. Del Gobierno.
CAP. IV.. D e los ciudadanos

ñolf' , .
TITULO; lIL

Españas ..

Espa:

CAP. l . D el modo de (ormarse tus;
COl'tes.

(í; A P. JI. l) d nombramiento de: Dipa-.
Lados de Cárt es,

CAP, I II . De las Juntas. electorales
de parro quia ,

CAP. 1" . De las Juntas electorales
de part ido•.

CAP, V. De las Juntas electorales dé'
provin cia, .

€ AP. VI. D e la celebracioti de las
Cart es,

C A P~ VII . .De las. {tlcullades. de las:
CJrtese .
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CAP . VIII. De la [ormacioii de 'l(1-8
leyes y de la sancion. 'r eal.

e A. P. IX. D e ltt .prom ulgacion de ,l as
ley es.

C A P. X.De La dip uta cion permanen
t e de :Córtes.

·'CAP . XI. De •las CÓ1'ics ex tl'<wrtlina--
nas.

TITUL0 I V•

.te A P. J. D e 'la inciotabilidad cid RCJ'
y de su autor idad,

CA P. n. De la sucesum d La corona:
CA P. TII • .D e -La menor rednd .del R ey

y de la Regencia,
,;C AP . IV . De .la fami lia Real y de'[

l'econ()cim iento del P rincipe de
A stúrias. .

~CAP. V . De lar1otacion de 'la fa mi
lia real,

,("; AP . VI. De 'los secretarios -de Es
.tado y , del D espach o: .

'CAP. Vn ..D elConse.j o de E stado,

'T I T ULO Y. '

'C 'AP. J. Velos "I'r ibuna lee,
C AP . n .De la adminis tracioti de

j ust icia en lo civil .
-c A·P. I U . E n lo crim inal,

BUAH



TIT -LO VIo

·C AP. I. De I'JS A yuntamientos .'
,CAP . n. D el gobierno pollilco de las

proc i n c ias J' d e ,las .d i p u i a clone s

provinciales.

TI TULO VII.

(C AP. 1JNI CO. D e {(J.s con t ribucia ll e.~ ,

TITU LO )fI II.

-CAl' , 1. De -las tropas de .coniinuo
servicio.

CA P. n. D e '[as milicias nacionales,

TITULO rx .

,CAP, lJNICO. De la instruccion plí.
Mica.

TITULO X.

,CAP, ·UNI CO , D e la observancia de
la Üonstit ucion , y modo de pr o
ceder para hacer v oriacion en.
.eu«.
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;'Ell 'laS librerías (le Sauri , Calle 'Ancha. ;"::y
de Gaspar y compañía., Call e de .la P latería ,

.se hallan las obras sigUientes:
CateCismo .P olitico , arreglado ' á Ia Constitu

. cion de la monarquía .E sp añola , p ar a inteli-
:_gencia de la juventud un tomo 8. 0 .

Discurso Preliminar á ÍaÜonstituciou de la
Monarquía Española: monumento etern o dt~

los padres de la patria, al p r esentar .•i las C Ó1'
:te s el provecto de la -Constitucion , q ue feliz
me nte nos rige un to mo 8. .0 ·á 4 rs. r úst ica .

La Constitucion Politica de la monarqu ía

.E spa ñola promulgada euCadiz á 19 de marzo
.·de .l 812 j Yre stablecida ·á los españo les ¡JOr la
' escelsa D oÑAM ARIA CRISTINA D E Bo nsox regenta
.del -reino en 15 <.tgostode 1856: un tomo 16. e,
. de m~gnífica cdicion con los retra tos de SS. l\L\ L
. eu huen papel, á -4 rs, rústica y 6 en pasta.

La Estrangera ó la muger misteriosa de '1\1'
liuc ourt Z tomos 16. 0 con lá mina s á 16 rs.

tl)usta .y 12 rústica.
El Solitario -del monte Salvage de .Arliu

cour tS tomo s-con lárn. á ;16 rs . pasta J 12 rtis,
La Abadesa ó las intrigas del furor inquisito

i-rial Z tomos con Iárn. á .18 rs. pas ta y 14 rris ,
Las Aventuras del baron cito de Fobias

-, Obra chistosa. y divertidazí tomos en rustica :í
4.0 rs. pasta 56. .

Y otras muchas obras que se ir ún publica n
I do con suma rapidez ; como El Confesionario
.d e los penitentes ne;gl'OS 5 tomos con larn. q ue
-se h alla ad elan tada su impresion y varias otras
llovelas de .u n meri to nuevo .y esq uisito forma
rán parte en la co!eccion que nos proponemos
p ublicar.
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